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Carácter de la función calificadora. ¿Es de naturaleza 
judicial o administrativa? 

La actividad del Estado se pres.enta regll'iando, organizando o 
creando situaciones jur!-dicas de carácter general, ·impersonal, ob­
jetivo; creando situaoiones personales e individuales de carácter 
subj·etivo, o i·nvistiendo a un individuo o individuos _de una situa­
ción o carácter objeti\'0 creado o regukldo previamente por otro 
acto JUrídico de carácter general e tmpersonal ; o reconociendo, 
comprobando, con fuerza de verdad legal, una situación jurídica 
subjetiva u objetiva que a este efecto se somete a su control o inter­
vención. 

Poco importa en esros casos el autor del acto, o las formas em­
pleadas para •realizarlo. Lo esencial es su na.tural·eza, la finalidad 
que con él se persiga. 

El acto legislativo existirá siempre que de él resulte una nor­
ma general y abstracta. El órgano que la forme sólo podrá i•nte­
resar por razón óe la competencia que el derecho le asigne. Las 
leyes, los regla:mentos, Reales decretos, ordenanzas munic;ipales, 
bandos de policía y buen gobier·no, estatutos de una sociedad, et­
cétera, son actos legislativos por referir normas generales e im­
personales aplicables a todos los que se encuentren en las condi­
ciones que, según ellos, determinan su apli·caoión. 

La concesión de una carretera parlamentaria, ·Cualquier nom-· 
bramiento de personal de los Cuerpos Legislativos,, no pueden me­
recer ·el ·nombre de leyes, aunque ema·nen de las Cortes con el 
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Rey, que ·COnstituyen el órgano lE-gislativo normal. Serán actos 
administrativos., que determinan el -nacimient.o de una situación 
legal. Y el Senado juzgando, comprueba con fuerza de verdad le­
gal si los Ministros acusados por el Congreso han realizado o no 
actos que, según el derecho, determinen responsabilidades. 

Es por ello razonabl·e llamar leyes materiales a t.odos los actos 
jurídicos que por su contenido ge·neral e impersonal determina·n 
el derecho en abstracto, sea el que sea el órgano de que erúancn ; 
y llamar leyes formales a los actos jurídicos que tienen forma de 
ley por razón del órgano que los realiza, aunque el contenido de 
tales actos sea admi·_nistrativo o judicial ( 1). 

El acto administrativo exist1rf1 siempre que a consecuencia de 
él se cree una situación pens.ona.l, individual y concreta, ya sea 
derivada de un contratcr-uestrictu sensun-, del que sólo pueden 
resultar relaciones jurídicas entre los que lo intervienen, ya a con­
secuencia de la realización de un acto o hecho jurfdi·co que es con­
dióón necesaria para que una norma general y abstracta ya ·exis­
tente se aplique a un i-ndividuo. Es el caso del ·nombramiento o 
elección de un funcionario público, de un re;partimientoO de con­
tribuciones, una liquidación del impuesto de Derechos rea·les, de 
las Cortes conce9iendo una carretera parlamentaria, el bronce_para 
una estatu-a. Y aplicando el criterio ya expuesto puede llamarse 
acto administrativo material al qu·e lo es por su contenido, y acto 
administrativo formal al que lo es por rozón del órgano de que 
emana. 

El aoto judicial existirá siempre que el Estado compruebe 
con fuerza de verdad legal la existencia de una situaoión jurídic:1 
o de hechos (2). Supone si·empre la determinación del derecho en 
concreto, con relación a un caso individual y determinado, en vez 
de definir una situélcción general impersonal y abstracta como el 
acto legislativo. 

Poco importa, dice Jezé, el autor del neto. No basta decir r¡ue 

(1) Duguit: Droit Constitutionnel, t. Il, págs. 136-140. 
(2) Duguit ( Droit Constitutionnel, t. 11, págs. 138-310-31 1) propone, para 

evitaa confusiones, se llame función judicial a toda la rea,Jizada por funcionarios 
del orden judicia·l, prescindiendo de la naturaleza jurídica del aoto ; dando el 
nombre de función jurisdicional a la que significa actos de contenido jurisdicio­
nal, haciendo caso omiso del órgano o funcionario que los produce. : 
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el acto de jurisdicción es el realizado por el Juez, porque cabe pre­
guntar: ¿Qué es el Juez? Y s..ólo podrá re-sponderse: Es el agen­
te público que realiza actos de jurisdicción (1). El acto jurisdic­
cional, dice Duguit (2), es en sustancia un a:cto jurídico hecho 
por un agente público como consecuencia lógica que deduce de 
si hubo o no una violación del derecho objetivo, un atentado a 
una situación objetiva o a una •situación subjetiv.a. Añade des­
pués: no es necesario que exista litigio; la .palabra Ii.tigío indica 
que exislten dos pretensiones contradictorias sobre un punto de 
dereaho. Sin duda, frecuentemente el Juez interviene porque estas 
dos pretensiones existen y es necesario reso'lver el conflicto entre 
dos partes litigantes. Pero frecuentemente también la cuestión li­
tigiosa se presenta sin qüe haya litigio ; en n1üchüs caso5 no hay 
contradicción ni contradictor. 

Lo que caracteriza el acto jurisdiccional es que tiene como fina­
lidad la de resol-ver con fuerza de verdad legal definiéndola en 
concreto una cuestión de derecho. El acto legislativo hace tal dP­
t•erminación de un modo abstr.acto, general e imperson.al. El acto 
admi•nistrativo es la realización de la aotividad del Estado confor­
me a las normas legislativas en vigor, siendo en él el derecho un 
medio para desenv.olver su acti,..·idad, y •en el .acto judicial, un fin, 
pues, con fuerza de verdad legal determina si la .actividad de la 
administración o los particulares se ha realizado o no, con arreglo 
a derecho; por eso se ha podido decir del acto judicial que, al 
contrario del admi•_nistr.a-tivo, es una operación de inteligencia y 
no de v.oluntad; que el acto jurisdiccional no signifi-ca en el orde­
namiento jurídico un elemento nuevo--las sentenci(ls no crean de­
rechos, se limitan .a constatados-, aunque ta'les dichos no se 
pued.an aceptar sin reservas (3). 

Y dentro de ·este ·concepto del acto jurisdiccional o judicial es 
preciso hacer la distinc.ión entre los dos aspectos, material y for­
mal, antes referidos. Se suele estimar como actos jurisdiccion.al.es 
a todos los realizados por los Jueces y Tribunales que cons1itu­
yen el llamado poder u organismo judicial, prescindiendo para 
ell.o de a·nalizar la naturaleza especial de cada uno de estos actos. 

(x) Jezé: La Technique, J. du Droit P. Franfais, pág. 49· 
(2) Duguit: D. Constitutlonnel, t. 11, pág. 311. 

(3) Duguit: D. Constitutionnel, t. 11, pág. 346. 
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Un. examen de los mismos no_s permttiría de¡erminar qu~ al lado 
de ~esoluciones que impJj.can la de una cuestión de derecho con 
fuerza de verdad legal, existen otras que sólo encajan en la cate­
goría de actos administrativos, rea·lizando la actividad _del Esta­
do y utilizando al derecho como u•_n medio para realizarla-ya que 
dentr.o de las no_rmas establecidas debe desenvolverse-y no como 
un fin o el fin perseguido-saber si la actividad o .acción desarro­
lladas lo fueron con arreglo a derecho-. La representación del 
Estado por el Juez de primera instancia en la venta de bienes na­
cionales; su intervención ._en bs juntas del Censo; nombramien­
to de Jueces municipales; gran ·parte de las actuaciones IS.umaria­
les; la que corresponde a los Preside_ntes de T1erritorial, entre 
otros casos, en ·relación con los Registros de 1-a Propiedad, a con­
secuencia de la función inspectora que regula la Ley Hipotecaria; 
son actos administrativos en sentido material y judiciales por ra­
zón del órgano que los realiza. Es absurdo _d-ar carácter judicial a 
la inspecc.ió-_n de Registros si la rec'lliza un Juez o un M~1gistrado, 
y llamarla acto administrativo si se encomienda a un oficial del 
Centro Directivo, cuando en uno y otro caso es lo mismo·: una 
actividad {]e la admin istr.ación. La resoluctón de recl·amaciones 
electora1es no pudo cambiar de naturaleza por el hecho de enco­
mendada a las Audiencias el Estatuto vigente, dejando de correr 
a c~1rgo de las antiguas Comisiones provinciales: s1empre será h 
determinación, con fuerza de verdap legal, de si se han realizado 
o no los hechos exigidos para que una persona haya adquirido 
el carácter ·de co_ncejal. 

Por el contrario, la actuación ele un Consejo de guerra, caso 
de delito; la de los vocales de un Tribunal Contencioso Adminis­
trativo; la del Tribunal del Jurado; Tribunales lnclustriaJ,e·s; Al­
caldes y Conoejales Jurados, conociendo de asuntos de su compe­
tencia, son a·ctuaciones de carácter judicial. Huelga todo razona­
miento sobr·e ello. 

De la confu•siún del aspeat.o formal con -el material der.iva el 
error en que distinguidos tratadistas han incurrido (Campuzano: 
((Derecho inmobiliario y Legi1s·lación hipotecarian, púg. 12.-Ara­
gonés: ((Compendio de Legislación hipotecarian, pág. 17) asig­
nando carácter ódministrativo a la función califi.cadora 'de los' Re­
gistros de la Propiedad. El fLmcionari.o que tiene a~~ cargo.esta 
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oficina no pertecese en España al orden judicial, pero la califi­
cación que realiza supone una función judicial o. jur.is~íccional; 
determina si con arreglo al dereoho obj-etivo ha podido originarse 
o no el acto real que la inscripción debe reflej·::tr, y en su caso la 
autoriza dando fuerza de verdad legal a su 'determinación, que por 
ello produce todos los dectos qu~. segün la .legislación hipoteca­
ria, se derivan de la insc.ripción. La inscripción· convi·erte en acto 
objetivo de carácter y trascendencia real a u.n acto subjetivo que, 
como un contrato, sólo produce efecto entre los otorg.antes; crea 
y garantiza la situación legal de propietario .con titulación ins­
crita. 

La jurisdicción hipotecaria es de carácter objetivo, producien­
Oo efectos uerga om·ne~.n. L.~ ausenc1a de {:Ontíadictoí sólo sig·ni­
fica que no se ventilan intereses contrapuestos, sin que pueda al­
terar su caráder jur:dico, pues siempre establecerá una presun­
ción de legitimi.dad, de que el acto que produce la inscripción está 
ajustado a derec.ho, determi·nando la situación legal de prop.i-e-ta­
rio inscrito en el ·titular con· todaiS .las presunciones y consecuen­
cias que de ello se derivan. Como dice el Sr. González en sus ((Es­
tudios de Derecho hipotecario», pág. 342, ola publi-cidad hipote­
caria conduce directamente a la legitimación por medio del Regis­
tro, y, ·en su consecuen.cia, el juicio contradictorio será a veces una 
especie de procedimiento ejecutivo basado en la inscripciÓ!1, otras 
pondrá de relieve la ficción incontrovertible que protege ;-¡l terce­
ro adquirente, y en ocasion•es se limitará a desarrollar el predo­
minante efecto probatorio de la i·nscripción frente a otros medios 
de prueba. 

Por ot·ra parte, este criterio es ya el que informa la realidad. 
La resolución de 4 de Julio de 19r9 diee: oConsiderando que el 
acto de convertir una anotación de la especie aludida en inscripción 
es el momento deci'siv.o en que el Registrador, como Tuez territo­
ri·al, debe apreciar el alcance de los respectivos asie.ntos ... n 

La Real orden de 29 de Ma:'o de 192.) di·ce: ccConsiderando 
que con igual objeto., y para tutelar el paralelismo entre la rea·li­
dad jurídica y el Registro, nuestra doctrina ha desenvuelto sobre 
la base del principio de b legalidad la facult1ad de calificar los tí­
tulos atribuída al Registrador. que Cbmo v·erdadero órgano de ju­
risdicción voluntaria ocupa el plano de u.n verdadero juez terri-
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torial a los efectos cle realizar, ·suspender o denegar la inscripción 
de los docume.ntos expedidos por funcionarios del orden .adminis­
trativo, judicial o notarial. .. » 

Y solo considerando a la calificación como función judicial 
ti·e:ne justificGción que se reserve expresamente esta fa·cu·ltad al 
Registrador vocal permanente de l~s Tribunales que estGblece el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1926 . .Un acto administrativo no 
podría tener el alcance que la c.:'lli.ficación hipotecaria significa. 

J. Ro MANÍ CALDERÓN. 

RegistrJdor de la Propiedad. 

Aoi~, 17 de Ener.o de 1927. 



BUENA FE 
Aunque el derecho civil, por exigencias de su propia natura­

leza, no atribuye corrientemente a los fenómenos de la vida inter­
na una inmediata influencia sobre el orden exterior, mientras por 
mediación de la voluntad no encarnen en un acto u omisión tras­
cendental ; gradúa el alcance de estas manifestaciones con racional 
ponderación de las representaciones, motivos e intenciones del agen­
te, y hasta modifica la posición jurídica de ést·e en atención a su 
conocimiento o ignorancia de ciertos hechos. 

Claramente se destacan estos efectos en las normas de todas las 
legislaciones que regulan la posesión, la prescripción y la adquisi­
ción a título derivativo, y para asegurar la contrata-ción inmobilia­
ria, sin disminuir la seguridad del dominio, los libros del Regis­
tro, segtín hemos visto, fijan el estado oficial de la fincas y derc-
chos que las afectan inmediatamente, aünqüe sin garantizar en tüdü 

caso su concordancia con la realidad, y favorecen a quien actúa 
fiado en tales declaraciones. 

Precisamente, por estas circunstancias, resulta en ocasiones con­
firmado el error del adquirente por su creencia en la exactitud del 
asiento hipotecario, y, en otros términos, se protege su buena fe en 
perjuicio del v.erdadero derechohabiente. 

Esta protección carece de base cuando el que la alega conocía 
la inexactitud o deficiencia del Registro y, lejos de haber sido 
inducido a error por sus declaraciones, trata de conquistar la. ven­
tajosa situación de titular inscrito. 

Lo difícil es determinar la zona en que la carencia de buena fe, 
en unión con la desarmonía de Registro y realidad y la falta de 
fuerza probante de la inscripción, colocán al tercero en una situa­
ción de inferioridad y exponen el derecho inscrito a los embates 
de las acciones de impugnación ejercidas por el verdadero titular. 

Un sistema hipotecario que confiere !fuerza de cosa Juzgada a 1~ 

inscripción, no admite otra verdad que la registrada, y dejará al 
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expropiado tan sólo el campo limitado de un recurso extraordinario 
de revisión; si exige como base indispensable de los asientos 
y condit.io sine qua no-n ele la transferencia otros elementos juríclt­
cos, abre b puerta a numerosas causas de inexactitud, y si se con­
creta a transcribir los documentos, puede conceder a la transcrip­
ción el carácter de sacrame-.·Ltal, negando frente a tercero valor 
a los actos imperfectos (no transcritos), o dejar al derecho civil la 
cua'lificación del título tran-smisivo. 

El examen y discusión del principio de buena fe en la legislu­
ción hipotecaria española, está lleno de· dificultades. En el articula­
do de los distintos textos funcamentales, aparte ele las normas qu~ 
se refieren al fraude de acreedores, no se encuentra una dispost­
ctón clara qúe limite la protección hipotecaria a los terceros d(• 

'b1wna fe. No faltan alusiones en la 'Exposición de motivos, ,a este 
requisito que el legislador debe fortalecer, y frases relativas a cda 
lealtad y orden de las transaccionesn, al intento de alejar "hasta la 
sombra del fraudei>, a que "al 'adquirente de buena fe no debe' per­
judicar el·castigo justo que se impone a la ingratitud del donata­
rion, a que no se cause perjuicio a la persona que "no pudo pr-3-
v-erlo ni evitarlon y "cuya büena fe no debe quedar burladan ; otras 
sobre la negativa del ((beneficio de la restitución para despojar de 
la propiedad o .de cualquier otro derecho en la cos~ al tercer posee­
dor de buena fen sobre cela inseguridad en que estaban los terceros 
poseedor-es de buena fe)) por el derecho antiguo cuando rescindía las 

· enajenaciones en fraude ele los acreedores, sobre la necesidad de ano­
taciones preventivas para que no se enajene la cosa a un tercero ccque 
por tener inscrito un derecho y ser adquirente de buena fe pueda 
después defenderse con éxito de la reivindi-cación: .. n Puede decirse 
que, sobre todo en la primera parte de esta armoniosa obertura de 
la Ley, la adquisición de buena: :fe tiene la importancia ae un· leit­
-motiv o tema principal que acompaña, refuerza, matiza o dirige 
a todos los razonamientos. 

No obstante reconocerlo así los primeros comentaristas-como 
puede apreciarse en la célebre discusión del tercero entre La Serna, 
:Mosr.oso y Galindo y Escosura-, la insuficiencia doctrinal es gran­
de, los subsidios que nuestra ·cienc1a pueda· obtener de -la teoría 
de ia enajenación ·en fraude, de los estudios sobre la causa ilícita, 
o de los preceptos sobre la culpa y el dolo civil, muy escasos; y las 
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orientaciones del Tribun.:ll Supremo, que ha saltado por encima 
de los escrúpulos hipotecarios, resultarán oscuras para el investi­
gador y escandalosas para los oídos de les espcciali~ras en la ma­
teria. 

El punto de vista adoptado por' los autores de la Ley, parece ser 
el siguiente: así como el artículo r .0 de la Ley belga d' r6 de Di­
ciembre de rSsr exigía la transcripción para que los actos corres­
pondientes pudiesen ser opuestos a los terceros que hubieren con­
tratado sin f'raude, la Ley primera del año tSss, siguiendo el pre­
cedente de la promulgada en r t de Brumario del año vu, suprimió 
las palabras sin {raude para indicar que no lo hay en el aprove­
chamiento de una venta.ja legal. 

Nuestros legisladores, sin atreverse a optar por una de las dos 
soluciones, que tenían repeclivamente en su apoyo la aureola de 
la buena fe contractual y el prestigio del asiento en los Registros, 
aceptaron un término medio y dejaron solamente indefenso, con 
variada fraseología, al tercero que hubiera sido parte o hubiera 
intervenido en el acto o contrato (r) que se le oponga o no hubiere 
sido ajeno al mismo. 

Fuera de estos supuestos, reducidos por la redacción del artícu-

del 31 (parliczpac·ión en el mismo), sería necesario acudir a la 
acción pauliana, o r·evocación de lo actuado en fraude· de acreedo­
res para contrarrestar la fuer:;;a de la insC'ripción a ja"<Wr del segu11-
do adqúrent.e (z). 

No se encuentra en la Ley ninguna declaración que coloque ·el 

(1) ln5crito o no. En la Exposición de motivos hay frases que se refier.~n 

a ambos supuestos, y en uno de los libros de act;1s de la Comisión de •:6-
digos aparece al final del prece!pto origen del célebre m·tículo ::!7 : «t\t.:lo 

o contrato 110 inscrito . ., 
(z) Troplong sostenía la admisibilidad de la acción pauliana siempre que 

el segundo adquirente hubiere conocido la primera enajenación (transcrip­
ción nt'1me1'0 75). Contra esta intl'rpretación, Mirabelli (Del d1ritto dei terzi, 
t. 1, página 145 y siguiente), alega que se confunde una institución propia 
del derecho de oblig<~ciones con Jlr a raracterística de la transmisión de !a 
propiedad. El primer adquirente no es ncreerlor mns que cuando se le ¡:,os­
ponga al segundo. Rescindida la S(·gu;¡da enajenación por el efecto propio 
de la acción pauliann, el inmuehle debf volver al patrimonio del deudor; 
pero en el caso discutido Jo adquiriría directamente el primer contratante. 
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princ1p1o de publicidad en el plano germánico de la investidura. 
El Código de Federico Guillermo de Prusia había consignado 

los efectos de la falta de buen~ fe con toda claridad : 
a) El que sabe que el propietario inscrito, con quien ha cele­

brado un contrato de enajenación o gravamen, no es el verdadero 
dueño del inmueble, no adquiere ningún derecho real sobre el 
mismo. 

b) Quien sabe que no es verdadero propietario aquel de quien 
deriva su título de adquisición, no adqu:ere la propiedad del inmue­
ble, aunque obtenga la inscripción del título o la entrega o trad:­
ción de la misma cosa. 

e) Aquel que al tiempo de verificarse la entrega de la cosa 
o de obtener la inscripción de un título de adquisición conocía la 
existencia de un acto de enajenación otorgado por el mismo pro­
pietario en favor de otra persona, no adquiere tampoco, en perjuicio 
de esta última, ningt'm derecho sobre la cosa (1). 

Aunque el Código austriaco de 1R1 1 no !hacía análogas decla­
raciones, lo entendió siempre así la jurisprudencia de aquella na­
ción, y en las leyes de Baviera, 'Vurtenberg y Sajonia, de la pri­
mera mitad del siglo xix, se otorgaba los beneficios de la publici­
dad hipotecaria tan sólo al que confiado en la inscripción y de 
buena fe hubiera rea'lizado un acto referente a la propiedad y a los 
derechos reales. 

Y no son estos preceptos concesiones hechas a la doctrina roma­
na y canónica, con verdadero sacrificio del «sistema moderno, que 
funda todo el régimen de la transmisión de la propiedad inmue­
ble sobre el valor sustantivo de la inscripción,, como afirma nues­
tro Oliver (2), sino que responden al modernísimo concepto de 
publicidad en que se halla inspirado el derecho civil del siglo xx 
y a las necesidades del comercio de buena fe. La investidura-y el 
Registro de la Propi·edad que de ella deriva-es tan sólo la arma­
zón exterior, la forma notificadora del derecho real, y tiene a su 
favor ünicamente la apariencia jurídica, porque es el tipo normal 
del derecho, la forma con que regularmente entra en la vida. Y ele 
igual modo que la contratación sobre muebles gira alrededor de 

(1) Artlculos 10, 24 y 25, tít. X, parte primera del A. L. R. Respetame>s 
la traducción del Sr. Oliver. (Der. inmobil., 119.) 

(2) Con referenCia a los textos de la cita anterior. 
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la posesión con buena fe, la protección hipotecaria se desenvuelve 
sobre la inscripción y la buena fe. 

Así la ley prusiana de 5 de ]\tia yo de 1872 mantiene la exigen­
cia de la buena fe para consiJlidar las adquisiciones por virtud de 
la inscripción (artículo 9.0

); el Código civil alemán deniega la pro­
tección del Registro a quien haya conocido su inexactitud (artícu­
lo 892); el Código civil suizo extiende la exclusión al tercero 
que ha conocido o debido conocer los vicios de la inscripción (ar­
tículo 974), y el proyecto de Código civil húngaro exceptúa de la 
protección derivada de los efectos de la fides p1Lblica al adquirente 
que no hubiera obrado de buena fe por saber que el contenido 
del Registro no era exacto o no estaba completo (artículos ;i86 
y 394). 

Nada debe extrañarnos, por lo tanto, que la jurisprudencia d·~ 

nuestro Tribunal Supremo se haya desbordado e invadido cam­
pos que la ley Hipotecaria quería dejar cerrados y al abrigo de 
toda disputa. Para ello atribuye o niega un poco a ciegas el 
carácter de tercero, palabra que en las discusiones hipotecarias sir­
ve de fórmula mágica con que se hacen surgir o se destruyen las 
defensas extraordinarias del sistema. 

T : ........ :~.!. .... ....1,....- ..... ,.... .... 1 ........ ,..,.,_...1.-.- ..... : ... ,.. ,... .................... _....,...,. ....... .,. _.,.,....,..,:ro:.l... .... ron;::..,. 
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lan las nm~vas orientaciones, citaremos en primer lugar la senten­
cia de 9 de Julio de 1900, según cuyos pronunciamientos celo dis­
puesto en el artículo 34 de la ley Hipotecaria supone que las cau­
sas de nulidad y de resolución del derecho del otorgante que no 
consten en el Registro de la Propiedad fueron desconocidas por el 
adquirente en el acto de contratar, puesto que estando éste cercio­
rado de ellas no tiene el carácter de tercero y falta la base de la 
ficción legal en que descansa la garantía del Registro)). 

Refiriéndose al mismo artículo, la sentencia de 13 de Mayo 
de 1903 c!or~e. qu.~ su sentido no es .tan absoluto, según la jurispru­
dencia del Supremo, que considere como tercero al que contrata 
un préstamo con hipoteca sobre un inmueble, a sabiendas de que 
ha sido enajenado por el que con él contrató, aun cuando no apa­
rezca en el Registro, siempre que dicho conocimiento se revele 
en actos del adquirente o en hechos que no puedan desconocerse. 
En igual sentido la sentencia de 4 de Julio de 1896: icNo tiene t>l 
carácter de tercero el arrendatario de una porción de varias fincas 
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que cónocía perfectamente el estado, circunstancias y derechos que 
respecto a todas se había reservado el propietario.n 

Y la de 23 de Marzo de rgo6: ceNo puede alegar s_u cualid~H.i 

de tercero para oponerse a la nulidad de un derecho aquel que tiene 
perfecto conocimiento de las condiciones con que hubo de adqúi­
rir, aun. cuando éstas no .resultaran del Registro, si bien semejante 
conocimiento ha de revelarse ~videntemente, ya por hechos que tie­
nen que ·herir forzosame~te los sentidos, ya por actos que haya 
realizado el mismo supuesto tercero.n . 

Igualmente la de I4 de Octubre de rgos : ((Carece de la cuali­
da'd de tercero el que por lo ostensible e indubitado de:l derecho 
reclamado no puede alegar ignorancia del mismo, porque falra 
el fudamento para dicha trascendencia legal, sin desvirtuar el 
precepto de la ley Hipotecaria; pues siendo uno ele sus objetos 
el de la publicidad de las cargas que afecten a la propieda-d 
inmueble con arreglo a ella, no puede considerarse tercero al que, 
si bien no intervino en el acto o contrato, tuvo perfecto conoci­
miento ele él.n 

En fin, el desprecio a los principios hipotecarios, se exterio­
riza con cierto escándalo en la sentencia ele 13 de Mayo ele rgoS, 
que, haCiéndose eco de la conciencia popular y de un añejo sentir 
jurídico, se niega a separar los derechos reales de los personales, 
o, mejor dicho, los amalgama tan íntimamente en los actos adqui­
sitivos,' que desvirtúa las lógicas consecuencias del sistema inmo­
biliario. 

Si en el caso de doble venta de la misma cosa admitimos que 
el primer comprador, a quien no se ha hecho tradición, adquiere 
tan sólo un derecho de crédito contra el vendedor, es indudable 
que el segundo. comprador, qiJe a sabienaas de lo ocurrido acepta 
y perfecciona la tradición, debe ser considerado como verdader 0 

dueño, porque la obligación primitiva no puede 'hacerse efectiv3 
contra un tercero. 

El derecho romano no da una soh1ción precisa al problema, 
porque al declarar en el supuesto de doble venta la mejor condi­
ción del poseedor, parte de dos compras de buena fe (r); la Ley so, 

(1). Si duobus quis separa.tim vendiderit bona fide ementibus ... (L. 9, par. 4· 
D. de pu~l. in .rem actio, 6, 2.) El texto es de Ulpiano, y aprueba una ;es­
puesta de Juliano. 
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titulo IV de la Partida s.•, tampoco es más explícita, porque se 
refería a'.! caso de «Una cosa vendiendo un omc dos veces a dos omes 
en tiempos departi·dos))' sin hacer cuestión de la buena fe, como la 
Ley 15 (D. de reivindicatione, 3,32). 

Explicado queda cómo surgió el tipo intermedio del jus ad rem 
y se otorgó la victoria al primer comprador contra el segundo, que 
había adquirido el jus in re conociendo la enajenación anterior (r). 

Como consecuencia de esta evolución, el español Covarrubias, 
el francés lVIolineo y los alemanes Gail, Klock, Michael, Rosenthal, 
Beyer, Wernher y Leyser, con la mayoría de los juristas y de las 
Facu·l·tades, ensei'íaron en el siglo XVI que el segundo comprador en 
ta'les condi·ciones debía ceder ante el primero. 

La legislación nacional p_rus!ana, el Código ]\Japoleón y el der·e­
cho inglés siguieron la misma regla en la doble venta de cosas 
muebles, e igualmente el artículo 982 de nuestro Proyecto de Có­
digo civil de 185r. En la relativa a bienes inmuebles se han indi­
cado ya las divergencias, y sólo es necesario añadir que el artícu­
lo 1859 del c~tado Proyecto precéptuaba que «cuando el propieta­
rio enajena unos mismos bienes inmuebles a diferentes personas 
por actos distintos, pertenece la propiedad al adquirente que haya 
mscrito antes un título))' sm dtstinguir de buena o mala fe. 

Corroborando este criterio, la causa cuarta del artículo 38 de la 
primitiva ley Hipo~ecaria decidía que no se anularían ni rescindi­
rían los contratos en perjuicio de tercero que haya inscrito un dere­
cho por la doble venta de una n11sma cosa, cuando una de ellas 
no hubiese sido inscrita, y el artículo I ·473 del Código civil, que 
en el primero y el último párrafo exige explícitamente la buena fe 
para conceder la pasividad, _omit.e en el segundo requisito tan :fun­
damental para atender únicamente a la inscripción. 

Pues bien : la sentencia úllimamente citada, insistiendo en la 
orientación aludida, declara que el precepto del ankulo 1-473 del 
Código, relativo a bienes inmuebles, ha de entenderse siempre so­
bre la base de la buena fe prescrita en el párrafo primero, por no 
poderse entender que el legislador haya querido borrar y sancionar 
la mala sólo por el cumplimiento de una mera formalidad que ni 

(1) Véase el número 2. 0 de esta Revista; pág. 87 y siguientes. 
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en las verdaderas cuestiones entre terceros prevalece en determina~ 
dos casos. 

Después de esto, nada tan natural como la pregunta que ~e hace 
al concienzudo Alcubilla al comentar el ar-tículo 23 de la recién 
publicada edición de la ley Hipotecaria (1): 

((¿Debe entenderse que por este precepto queda desautorizada 
o revocada la doctrina del Tribunal Supremo, interpretativa del ar~ 
tículo 34, co~ arreglo a la cual el tercer adquirente, que conoce 
los vicios de nulidad de su adquisición, no puede acogerse a los 
beneficio? del citado artículo cuando no constaren en el Registro? 
Tal parece ser la intención del legislador, que en verdad pudo ma­
nifestar su pensamiento con mayor precisión, y esta consideración 
es la que, ampliándola, nos inclina ahora a afirmar que, dada la 
importancia y reiteración de la doctrina del Tribunal Supremo, 
sus serios fundamentos, la autoridad del Alto Tribunal de que 
emana y los inconvenientes de toda derogación vaga o tácita, si el 
legislador se ~ubiera propuesto anular tal interpretación, contenida 
por el Tribunal Supremo dentro de términos racionales y justos, 
lo hubiera declarado no ambiguamente, sino en términos expresos 
y claros, como lo ha hecho con la doctrina que elevó a derecho 
real, la mención literal de las adjudicaciones ele bienes para pago 
de deudas de una herencia 0 concurso.)) 

Forzados a dar cartas de naturaleza en el derecho hipotecario 
español al principio de b1tena fe, nos creemos asimismo en el deber 
de encauzar esta corriente dentro de la doctrina fijada por los téc­
nicos alemanes y suizos, acomodándola a las novedades introdu­
cidas por la repetida Ley de 21 de Abril de 1909. 

Responde esta aspiración a una necesidad perentoria, porque 
la ruina de la legislación hipotecari2. es inminente si, lejos de man~ 
tener su carácter sustantivo y moderno, to-leramos sin protesta la 
afirmación de que el asiento más solemne del sistema es una mera 
formalidad. 

En su virtud estudiaremos: 
1.0 El ámbito propio de la buena fe en materia hipotecaria. 

(1) Dic. de la Administración. Año 1910, pág. 65. Téngase presente que e! 
segundo párrafo del artículo 23 era el únicamente modificado por la Ley de 
21 de Abril de 1909· 
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2. 0 El tiempo con relación al cual debe ser apreciada, y 
J. 0 Los efectos de la falta de buena fe. 
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Primero. Partiendo de la vigencia real de los artículos 24 y 41 
de la ley Hipote~aria, la reglamentación de la bMna fe debiera 
circunscribirse a los supuestos de inexactitud o deficiencia del 
Registro ; y, por lo tanto, la falta de aquel requisito se referirá al 
conocimiento de la extinción de los <;lerechos reales inscritos o de la 
existencia de ·9-erechos reales no inscritos. Ejemplo del primer su­
puesto: el acreedor A., que ha firmado la escritura de recibo y can­
celación del cré9,ito hipotecario, lo cede a B., que, conocedor de 
aquella circunstancia, lo adquiere por la mitad y se a·presura a ins­
cribir. E•l propietario podrá exigir de ambos la cancelwción en el Re­
gistro. Segunrlo caso: A., heredero forzoso y único de T., inscribe, 
con la declaración judicial pertinente y un inventario, varias fincas 
que vende inmediatamente a B., a pesar de que los dos contratantes 
tienen noticia completa de un testamento válido en que se legan las 
finca:s a C. Este último podrá ejercitar las acciones que competen al 
lega•tario sin temer la oposictón de B., fundada en la fe pública deJ 
Registro. 

No bastará el conocimiento de tratos en curso, ni aun de pactos 
o promesas Je caráclt:r mtt'a!Ut:uie obligaiOiiü, :;iuu y_ue ud.Jt:l'á 
alegarse por el perjudicado y probarse contra la legitimidad pre­
suntiva del acto inscrito, la extstencta de un estado real cotradic­
torio o modificativo de la inscripción vigente (1). 

Tampoco podrá impugnarse una inscripción por el simple cono­
cimiento de hechos más o menos relacionados con la validez de la 
precedente, sobre todo cuando han sido objeto de estudio y cali­
ficación por el Registrador. Los interesados en sostener sus pro­
nunciamientos podrán, por el contrario, hasta invocar su ignoran­
cia jurídica en materia tan especializada, y los Tribunales aprecia­
rán el valor de los avisos, la seriedad y condición de las personas, 
la posible confabulactón, el alcance de las nOLicias, etc., con el 
restrictivo criterio que _impone la presunción de buena fe y la auten­
ticidad re gistral. 

Segundo. Desde que se formaliza la escritura pública hasta 
que se ha consolidado el derecho-por el transcurso de los treinta 

(1) Véase la distinción de inscripciones declarativas y constitutivas en ~¡ 

1úm. 11 de esta Revista, pág. 771 y siguientes. 
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días fijados en el artículo 34, o de los veinte años, cuando no se 
ha hecho la notificación-hay una serie de puntos: preÓ>entación,. 
anotación preventiva, inscripción, aceptación, en que puede fijarse 
la caducidad del plazo dentro del cual dai'ía el conocimiento y fue­
ra del que se aplicará el apotegma mala f'ides, superveniens non 
nocet. ¿Cuál señalaremos como decisivo en el derecho español? 
¿Reputaremos de bu·ena fe al cesionario del crédito extinguido si 
conoce la escritura de cancelación momentos antes de presentar 
su propio título en el Registro? 

Hasta ahora la atención de los Tribunales ha sido tan absor­
bida por el contrato inscribible que fuera de él apenas perciben 
momentos jurídicos ele valor; pero si el artículo 41 centra todas 
las presunciones sobre la mscri pción, será preciso desplazar la doc­
trina y reconocer que no se ha confiado a la inscripción ni merece 
ser protegido el que pide se extienda a su favor un asiento de 
cficac;a constitutiva, fundándose en otro cuya ineficacia conoce, 
o el que acepta un crédito hipotecario después de inscrito a su nom­
bre, pero con pleno conocimiento de que el dueño no es el hipo­
tecante que ha otorgado la escritura de modo unilateral. 

Doctrina y jurisprudencia, sin embargo, estarán conformes en 
reconocer que el adquirente a título oneroso que pide su inscrip­
ción antes de conocer el defecto de la extendida a favor de un 
causante, r.o puede resultar perj,ud1cado-aparte ios efectos ele otro 
título anteriormente inscrito-por el conocimiento posteriorment~ 

adqu i rielo. 
Tercero. Entendida de este modo la materia, no estamos auto­

rizados para confundir la falta de buena fe hipotecaria, con el dolo 
ci~'il ni con la enajenación en fraude de acreedores, y los efectos ele 
esta especial situación no gravarán al adquirente con todaÓ> las con­
secuencias dai'íosas para el 1mpugnante que conocidamente se deri­
ven de su prooeder, ni se limitarán a Yolver la finc.:1. o derecho 
enajenados al patrimonio del enajenante. En cuanto no esté pro­
tegido el adquirente por er artículo 34, debe ceder ante el derecho 
esgrimido por el titular real verdadero, a quien el cedente ha per­
judicado con un acto dispositivo ilegal. La acción de revocación 
o. nulidad no tendrá carácter delictual o aquiliano-sin per<juicio, 
claro está, de que se puedan ejercitar otras-, y tomará su punto 
de apoyo en el derecho real violado. La falta de buena fe levanta 
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el obstáculo que a la persecuc10n o desenvolvimiento del mismo 
oponía la invocación del principio de publicidad por el tercero que 
hubiera inscnto su título. 

Si el tercero ha obrado de buena fe, o sea confiado en la ins­
cripción, su título será irrevocable, y el perJudicado podrá ejercer 
tan sólo contra el enajenante las acciones de enriquecimiento tor­
ticero, falta de cumplimiento del contrato, daños y perjuicios~ 

dolo, etc., que le correspondan. 
jERÓNIMO GONZÁLEZ. 

7 



Una acción imprescriptible· 

Seg1'¡n el Código ci\'i,, 1¿, r..ayor parte de 1as acciones que p•je­
den ejercitarse a consecuencia de las relaciones priva;das en•re 
los hombres, tienen un tiempo máximo de vida, durante el cual 
puede hacerse uso de ellas. Unicamen.te se exceptt'1an ·tres a-ccio­
nes: la que asi:;,te a los coherederas. para pedir la partición de ':~ 

herencia ; la que corresponde a los copropietarios para llegar a la 
división de la cos.:'l comün ; y la que pueden ejercitar los colindantes 
para practicar el dsli.nde de la.s propiedad:;, contiguas. 

Pero esto, que ·tan claro se encuentra en el Código civil, en 
la realidad tiene otra excepcióln. Segün se vi·ene observando en 
la práctica, la acción que a las interesados en un documento com­
pete para recurrir de la calificación que al Reg·istrador haya me­
recido .el .documen1t0 presentado para .su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, tampoco prescribe. 

Según el arLículo 122 del Reglamento Hipotecario, los intere­
sados podrún ((en cunlquier ti-empo)) promoYer el recurso guber­
nativo contra la calificación. ¿Cómo debe entenderse la frase «en 
cualquier t·iempon? Aparece de un caso ocurr.ido recientemente 
que se debe interpretar en el senticl;to de que la acción es impres­
criptible. 

He aquí el caso. En el año 1893 se otorgó t11na es-critura de 
venta que fué presentada en el Registro de la Propiedad a los 
pocos días y denegada la inscripción de la nüsma por los defec­
tos que e:--"presó el· Reg.i.strador en la nota puesta al pie del docu­
mento. El interesado no recurrió contra dicha nota, pero a los 
treinta y dos años pidió y obtuvo del Juzgado de primera ins,ta·n­
oia que se le expidiera una segunda copia de Ja misma escritura, 
la que fué presentada en el Registro en el año 1925 y denegada 
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la inscripción por el mismo defecto que le puso e·l Registrador en 

el año 1893· 
Contra esta segunda cali.ficación recurre ·el interesa.do. Y yo 

me pregunto: siendo ·el mi:smo defecto el que impedía la inscrip­
ción en las dos calificaciones, ¿no significa el recurso la impug­
nación de las dos notas, la de I 893 y la de 1925? Así creo yo que 
debía estimarse y rechazars-e el recurso por haber presorilo la ac­
ción .para entablarl.o. Sin embargo, no ha ocurrido así. El recurso 
se ha tramitado, y aunque se ha fallado en contra del recurrente 
en la Audiencia territorial, no se ha estimado la prescripción, fun­
dúndose únicamernt·e en el precepto del citado antículo del Regla­
menl'o Hipotecario y en la voluntariedad de la inscripción. 

Todos los actos de Jn vida civil rson voluntarios, y, sin embar­
go, las acciones que de ellos se derivan prescriben por el trans­
curso ele ·cierto tiempo. La awirón ele los Registradores parn recla­
mar sus hononrarios proe:,cribe a los tres ai'ías, y éstn también se 
.cleri,·a ele un acto voluntario de los i·nteresados. 

Más aun. Por los actos de los Registradores se les puede exi­
gir responsabilidad civil conforme al artículo 313 ele la L•ey Hipo­
tecaria (r), pero la acción para reclamar los daños y perjuicios 
se considera por el antír.11io 332 de b mi:sma Ley como prescrip­
tible, :' dice que ((no durarú en ningún caso más tiempo que el 

:seí'íalado por las leyes comunes para la prescripción de las accio-
.nes personales, ·Contándose desde la fecha •en que la falta haya 
sido cometidnn. 

2. Por qué, pues, ha de rser de mejor condición el inter.esado que 
:recurre gubernativamente, que el que apela a la demanda de in­
demnización ele da;'íos y perjuicios? Tan personal es una acción 
como la otra y la misma volu·ntariedad existe ·en los actos del Re­
gistrador al calificar que al causar daños. 

En el caso de re'ferencia, dice el recurrente que entabla el re­
curso contra la nota de 1925, pero se •Ca·lln que la ,escritura fué 
calificada en 1893. Y acudiendo a los mismos medios de obtene;· 
segundas y posteriores copias de una .sola escritura, podría este 

.interesado recurrir contra todas las calificaciones que se fueran 
J1aciendo en años sucesivos. 

,(¡) Articulo que, por crerto, invocab.1 el recurr~nte en ei ca'o práctico citado. 
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·Mi creencia personal es que deb:·a di·sponerse .algo para eYitar 
estas repeticiones de presentación y a la v.ez algo terminante res­
pecto a si debe considerarse o no como prescriptible para entablar 
el recurso guberna·tivo. 

De J.o contrario es fúcil que se repita el cabo que oomento (1). 

DIEGO MARÍA L'\SALA. 

Hcgistrador de la Prop1edad. 

( 1) SE: notará que no cito el defecto que padece la escritura. Lo hago porque el auto 
de la Audiencia está apelado por el interesado y espera la resolución. 
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Un articulo con dos temas. 

UN'A OMISIÓN DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO 

Es un hecho repetido hasta la saciedad en todos los Registros 
~e la Propiedad el que se llev-en a ellos documentos para hacer 
el asieruto de presentación, retirán:dalos seguidamente, bien para 
subsanar algún. defecto, bien para lle\'a.rlos a la ofici.na liquida­
dora cuando no es ,competente el mismo Registrador, como su­
-cede en las oapitales de provincia y ahora en las poblaciones don­
·de .se han .;ü.Sialado las 11aman'ie;s Subdeiegaciones, q-ue por cier­
to darán el mismo resultado que !iieron las famosas Administra­
óones subalternas. 

Aquí es raro el día que ·no se hace a·lgún asiento de esa cla­
se; en el trimestre últ1mo se hicieron ro¡, y éi!SÍ eri la mayoría 
de los Registros importantes que· 'no tienen la liqutÍdación,. porque 

-en vez de seguir el procedimiento establecido por el Banco· Hipo­
tecario en sus operaciones de préstamo, suspendiendo' la ent'rega 
ae la cantidad convenida hasta que se inscribe la escritura de hipo­
teca y se cumplen los demás requisitos tan conocidos por todos 
lo~ lectores ·de esta Revista, para evitar los gastos y ·las dilacio-­
nes que este sistema produce se prefiere por muchas personas y 
algunas entidades pre~entar los ·documentos al Diario el; mismo 
·día que se otorgan, o lo más pronto que pueden, llegando a ve­
ces la precaución al ex;tremo 'de firmarse la escritura e11 el mismo 
local donde está instalado el Registro y pr·e:.<.entar en el acto la 
·.copia preparada al efecto . 

. . El artículo 164 del Reglamento del impuesto sobre Derechos 
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reales dispo:1e que con arreglo a lo prevenido en el art:culo 19 
de la Ley, las oficinas del Estado no admitan los documentos su­
jetos al impuesto s·in que conste en los mismos la nota correspon­
diente puesta por el Liqu.idador, incurriendo ele otro modo en las 
responsabilidades que establece y ordenando al mismo tiempo que 
se devuelva·n a los in-ler.e¡sado'i los documentos que se pre<oenten 
sir) ese requisito, prohibiendo. que, quede copia,. extracto ni testi­
m'oni-o ele los citácl~s 'documentos··capaz de ~stt·rtir efecto alguno. 
Y ·con.forme a este precepto no"otros no debiéramos presentar al 
Diario lo~ dooumentos que no estén previamente liquidados, pero 
como por encima de ese Re:g•lamento está:n, los preceptos de la 
Ley, la presentación .~e hace s·in difi·cultad alguna segün previe­
nen los artículos 238 y 246 ele la ley Hipotecaria y el 2¡2 de 
su Reglamento . 

. ·rriene por objeto esa presentación como; bien saben ·nuestros 
compañeros, impedir que se despache· otro. título contradictorio· 
presentado clespüés que el que está pendiente y antes ele que éste' 
lo haya sido, sirve también para advertir al tercero el peligro que· 
corre ·si hace alguna ·opera·ción sobre la finca• o clereoho compren­
elido en,.:.el documento pendiente 9e inscripción y previene, por ülti­
mo, al·Registrador de la responsabilidad·que·puede contraer.si por 
cual·quier causa no lo· tiene presente y practica alguna operación 
que lo contradiga. En una palabra, tiene por objeto ese· asiento 
darle al título presentado el rango hipotecario que le corresponde, 
y puede decirse ·que en él se haya encarnado el ·prin•oipio funda­
mental de nuestra lley Hipotecaria,. 
·· Y 'sin embargo de ser tan importante y de tener tanta trascen­

dencia el asiento realizado, no encontramos en ·(a ley ni en el regla­
mento precepto alguno que establezca el procedimiento que deba 
seguirse ·para .asegurar el objeto que se persigue. Se ordena que· 
se haga el ·asiento ele presentación en el acto ele llegar el título al 
}\egist·ro·, y c0n esto termina el precepto,· pero· como ese" es un 
asiento aislado que no se lleva en el acto ele hacerlo a la finca. o 
derecho ·a que' se refiere, ni se establece ninguna relación o· enlace 
entre··.el asiento y la finca, como no haya una vigilancia ·extrema 
por parte del Registrador, se puede tener un olvido y se puede 
faltar al precepto con todas sus consecuencias. Nosotros lo ruvi­
mos una vez dando una certificación de cargas de una finca que 
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había de surtir efectos en un expediente de apremios por contribu~ 
ciones, sin tener en cuenta un asiento de presentación referente 
a la finca embargada, y sin que por fortuna tuviera consecuencias 
la falta, porque se advirtió antes de la subasta, poniendo rem~dio 
al mal. 

Es este un asunto que queda confiado a la iniciativa particular 
del funcionario, y en los diferentes Registros que nosotros cono­
cemos, no hemos visto una práctica uniforme ni segura; en algu­
nos no se hace nada, ni se toma precaución alguna, quedando todo 
confiado a la memoria del Registrador y del personal subalterno, 
lo cual si puede hacerse en los Registros de cuarta clase, no es 
admisible en los de mayor importancia; en otros se hace un mero 
apunte en un cuaderno particular que es necesario tener constante­
ment{! a la vista para despachar los títulos; en otros, se pone una 
hoja de papel dentro del tomo donde está la finca inscrita, llaman­
do la atención sobre el asiento de presentación, lo cual no da segu­
ridad alguna porque la hoja puede perderse o puede ser substraí­
da. En las obras que se dedican al comentario de la ley Hipoteca­
ria y su reglamento, tampoco se establece un· procedimiento ade­
cuado, teniendo que entre los libros auxiliares que el Sr. Escosu-
..,..., ..... nro.r..""""'n .... rl .... h,-., ....,.,..... hrv •• ..-.-.. ...,; ................. ,..,. .-...,.., o nr-4-n .....,.....,.,..~;,..,,1...,.- rn ...-n-hn.,..,... • 
IU.. .l\.,..'\...Vlli\....IIUt.LIJC-4 IIV .lJSUJu. lllliSUIIV \.jUl...- U. I.,..,:H.I..,. j-~U.llJ.\,oUIU.l .:')V 1\,.11"-'J.U. J 

en la obra de Morell sucede lo mismo, y todas las precauci~:mes que 
se adopten son puramente particulares, sin caracter oficial, sin 
valor legal alguno, que no puede eximir de responsabilidad al que 
tenga la desgracia de incurrir en la falta, según previene el ar­
tículo 259 del Reglamento. 

Es indudable que aquí tenemos un Yacía en la ley, o mejor en 
su reglamento, que debiera llenarse, tomando las disposiciones 
convenientes para impedir olvidos, negligencias y perjuicios y para 
que haya una práctica uniforme en todos los Registros. Y así como 
el artículo 131 de la ley Hipotecaria dispone en la regla 4 ... que 
se haga constar por nota marginal haber librado la certificación 
a que se refiere para notificar al .tercero la existencia ael procedi­
miento judicial sumario, así como el artículo 201 del Reglamento 
establece análogo precepto para el procedimiento ejecutivo extraju­
dicial, así como otros artículos del Reglamento, que no citamos por 
no !)er demasiado extensos, establecen otras notas y advertencias, 
de igual modo debiera ordenarse que se ponga una nota al mar-
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gen del último asiento de dominio o posesión de la finca o derecho 
de que se trate con referencia al asiento de presentación de algún 
título que la afecte, para que conste y surta los efectos consiguien­
tes. Nota que debiera ser considerada como una anotación por 
tiempo limitado. a semejanza de lo que se dice en la Resolución 
dé 20 de Abril de 1925. 

Nosotros podemos decir que nos hemos adelantado al Regla­
mento. Desde que sucedió el caso que queda referido, hemos me­
ditado mucho sobre el tema, y al final nos decidimos a llevar 
a la práctica el procedimiento indicado, poniendo al margen del 
último asiento de la finca a que se refiere el documento presentado 
cuando por cualquier circunstancia queda pendiente de despacho. 
una nota concebida en los siguientes términos: ((En el día de hoy 
ha sido presentada con el número ... folio ... tomo tal del diario 
una escritura otorgada en tal fecha ante el Notario ... , por la que 
D. Fulano vende a D. Zutano la finca de este número, habiendo 
sido retirada para su previa liquidación o para subsanar defec­
tos.-Fecha y media firma.)) 

Nos hemos decidido a ello con\'encidos de que no infringimos 
ningún precepto, porque lo considemmos sumamente práctico y 
porque a veces los hechos marcan al legislador el camino que 
debe seguir, como sucedió, entre otros muchos casos que se pudie­
ran citar, con el célebre Real decreto de 20 de ·Mayo de r88o, que 
vino a sancionar una práctica que ya se había establecido en algu­
nos Registros, cancelando sin el consentimiento del acreedor las 
hipotecas que se consideraban extinguidas por ministerio de la 
ley, pues aunque el Código Civil restringe la costumbre como 
fuente de Derecho, ese precepto, dice el insigne director de esta 
Revista, ((·que caréce de trascendencia ante los desarrollos prácti­
cos que los Registradores de la Propiedad, Jueces, Notarios y Abo­
gados imponen diariamente. 

Il 

UN PRECEPTO INNECESARIO 

Después de publicado en esta Revista el artículo ((La Hacienda 
y el Registro)), que ha merecido el honor, por nosotros muy agra-
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~ecido, de verse reproducido en la acreditada publicación notarial 
Nuest-ra Revista, se nos ha ofrecido el tema que en é! desarrolla­

_mos, bajo otro aspecto d1ferente que vamos a exponer; con la es­
peranza de que más o menos pronto se tenga presente por quien 
pueda tenerlo, toda vez que la experiencia nos enseña que en el 
ministerio de Hacienda a veces se nos oye y se nos escucha, reco­
nociendo la importancia· y la necesidad de nuestros servicios. 

El.artículo 6.0 del Real decreto que comentamos tiene por obje­
.to asegurar el cobro del impuesto de utilidades, haciendo a las 
fincas hipotecadas responsables de las cuotas que no se paguen 
·por el tiempo que marca, y entendemos nosotros que ese objeto 
·se lograría .fácilmente sin necesidad de practicar la anotación pre­
·ventiva ·que ahora se ordena, con sólo hacer extensivo el precepto 
-<ie la regla S·a del art. 168 de la ley Hipotecaria al impuesto de que 
:se trata .. En ese precepto se establece una hipoteca legal a favor 
del Estado sobr.e los bienes de los contribuyentes por el impuesto 
de una anualida'Ci vencida y no pagada de los impuestos que gra­
viten sobre ellos; pues con decir que esa hipoteca comprende tam­
bién el impuesto de utilidades, quedaba resuelto el problema, evi­
tándose nuevas .oper.aciones en el Registro y los perjuicios que el 
n{,thlirn p¡;;,t~ t:.11frlPnvl.n !U"fn!lln,PntP ~1 nn nArlPrcP r~nrPl~r )~,.;: ht_ 
r-~··~~ --...-- ------·--·- ...... -~~---~····-·· ........ -· ......... 1"" .......................... .._.._ ... ..., ............................ .. 

potecas, porque los recibos no se dan con la puntualidad y la rapi­
.dez correspom:liente. 

JuAN A. ENRÍQUEZ. 

Re~istrador de la Propiedad 

Alicante y :Enero de 1927. 
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Sobre la a u tocon tra taci ón 

La forma condicionada de la invitación que el Sr.· Lezón lanza 
en el interesante artículo que pub'lica el número 24 de esta REVIS­

TA, circunscribiéndola a las plumas autorizadas, hace que no sea 
mi propósito. contender con tan •prestigioso· publicista, sino tan 
sÓ'Io formular algunas observaciones que le sirvan de pretexto 
y aun obliguen para que, volvien·do sobre el tema, proyecte sobre 
el mismo un·más potente haz de luz que nos haga ver claro. 

Mas aun prescindiendo de la modestia ele mi pluma, entera­
mente desprovista de autoridad, y aunque me creyera investido de 
ella, otras razones existen para no ·entablar polémica, y es, la más 
importante de carácter instrumental, con lo que quiero decir que 
considero i:¡ue estos problemas deben disci.Itirse por medio de la 
palabra hablada, de más flexibilidad, elasüciclad y rnovilida'Ci, más 
viva; en suma, .que la escrita, máxime cuando, como en el caso pre­
sente, cuelga de tan alto el Sr. Lezón el hilo que sustenta su tesis, 
que casi estoy por asegurar que la identidad· de punto de vista 
para desde él examinar el problema se hace poco menos que im­
posible, y no hay por qué encarecer que sin esta iclenticlacl ele po­
sición inicial no cabe discusión. ¿A qué hablar ele las l!Jtirnas ra­
zones de una figura jurídica entre quienes, por ejemplo, partan 
dispares de la existencia de Dios, ele su no existencia, o prescindan 
de 1!1 para resolver la incógnita; crean en la evolución indefinida 
de las formas o sostengan su desarrollo cíclico; sean individualis-­
tas o socialistas, etc., etc.? 

Pero es tan incitante el tema, no por nuestra parte, sino por la 
segunda que nos ofrece el Sr. Lezón, que no puedo resistir el pru­
rito de coger la p'luma, sobre todo después del peligro que apun­
ta la Observación de la redacción de la REVISTA, de que se venga·. 
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abajo la monumenta'l construcción del derecho privado fabricada" 
piedra sobre piedra desde hace dos mil años, peligro al que la cita. 
de la frase de Galileo, haciéndonos revivir por natura:! asociación­
los tien1pos que ella evoca, presta trágicos caracteres de inminen-· 
cia, en términos que casi estamos creídos que, al igua1 que en­
tonces la concepción ptolemaica fué sustituída por la de Copérn i­
co, cambiando radicalmente la faz de la Astronomía, vamos a asis­
tir ahora a una •comp'leta revolución del derecho, empresa reser'­
yada para el pensamiento alemán, según terminante vaticinio de·· 
Spengler que hace sonreír por la ing·enua seguridad. con que lo· 
formula, y ni qu~ decir tiene la satisfacción con que celebraríamos:. 
fuera obra 9e la intelectualidad española. 

La sola enunciación de esta po5ibilidad es nuestro meJor des--­
cargo .. 

Y ata·cando de frente la cues;i..ón, he de manifestar mi discon­
formidad con el principio en que el Sr. Lezón fundamenta su te-­
sis: para nosotros, el hombre no tiene deberes para consigo mismo .. 

Quizá esta afirmación parezca una boutade, pero no· es posible. 
decir otra cosa situados en el campo en que el Sr. Lezón se mue­
-v-·e. De otro liíüdü diría que el vicio anfiuulógicu de ia argumenta-· 
ción que comentamos es patente y que la traslación de sentido, 
aunqu·e muy habilidosa y brillantemente rea'lizada, no puede des:.. 
lumbrarnos hasta el punto de producirnos la ceguera. 

El hombre tiene deberes para consigo mismo, dice el Sr. Le-­
zón, pero todos los esclarecimientos serán pocos para dejar bien 
sentado qué clase de deberes son esos. 

La palabra deber tiene un ·sentido amplio que conviene prcci"" 
sar y para nosotros significa necesidad moral de hacer o no hacer 
algo, sometimiento al orden universal €n cuanto se es raocional ·y­
libre. Hasta ahora el tirite jurídico del deber no asoma por partec 
alguna, y sólo cuando. aumentando su comprensión a costa de la 
extensión, en riqueoemos su con ten ido refiriéndolo especialmente 
al orden social, surge el deber jurídico. Y cabe preguntar: ¿,a 
qué deberes se refiere el Sr. Lezón? Si a los primeros, es evidente­
que caen fuera de la órbita del derecho; si a los segundos, nega-­
mos que el hombre tenga deberes para consigo mismo. 

La vida del .derecho es vida de relación ; decir derecho es tanto• 
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-como decir medi,das encaminadas a la existencia y subsistencia del 
hombre en sociedad, y en ta'l sentido el deber jurídico presupone y 

•está condicionado por e'! 'cuer-po social, ya sea éste la Polis, ya la 
comunidad ele fieles de una misma creencia, ya la Nación, ya la 
Humanidad. 

No creo necesario insistir sobre estas consideraciones que en 
·Cualquier trata'dista de derecho se encuentran expuestas con ma­
_yor ventaja. Sólo me interesa dejar bien sentado que hablar de cle­
;recho ,es hablar de la vida del hombre en sociedad, porque la fina­
lidad del derecho .es hacer posible esta vida, y que, por consiguien­
t·e, para que exista el derecho es condición que por lo menos exis­
tan dos personas. ¿Cómo, pues, hablar de deberes jurídicos in­

,t.ransitivos? 
Si el deber jurí•di<:o se establece para regular la vida en comu­

·nidad, claro se ve que su naturaleza en todo caso, so pena ele per­
derla, es transitiva, va de un liómbre a los demás y cuando pa­
rezca que parte y termina. en la misma persona será para que, 

rrebotan•do sobre ella, caiga del lado de la sociedad. Y así se dice 
que el pensamiento no delinque, porque como tal pensamiento 

·está encermdo en la misma persona y disfruta de una a modo de 
clausura jurí•dica. Y así no se concibe a Robinsón solitario en su 
isla con deberes jurídicos ni derechos respecto a sí mismo. Los 

,deberes para consigo mismo que la figura novelesca tendría se­
rían de orden re'ligioso natura'!, y aun en este caso, nótese que se 
establece relación entre la criatura y el Criador, por lo que pode­
mos concluir que, sin discusión en el orden jurídico y prestándose 

.a mucha'S controversias en e'1 religioso y natural!, puede afirmarse 
que el hombre no tiene deberes para consigo mismo. 

Por mucho que esforzamos la imaginación, no se nos ocurre 
una sola relación de derecho, que naciendo en la persona muera 

·.en la misma, sin salir en su trayectoria de su mi•crocosmos y sién­
dole enteramente extraí'ias ajenas influencias (r). 

( 1) La figura alemana llamada hipoteca del propietar:o, por ejemplo, ?a­
rece que indica una relación en línea cenrada del dueño con ol inmueble ; pero 
a poco que se considere, pronto se ve que para que surta sus efectos esta 
.~spocial hipoteca es necesario que exista, a su vez, obra carga sobr-e el in­
·mueble respecto a la cual la del propietario tenga carúcter preferente ; en otro 
,,;aso la hipoteca del propietario se funde .:on la masa total de facultades in-
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Pt:ro si no existen deberes jurídicos para consigo mismo-si­
gamos la argumenta-ción del Sr. Lezón-, es innegable que el hom­
bre tiene deberes jurídicos, a los cuales ·corresponderá la correla­
tiva del derecho a cumplirlos, y el otro argumento quedará en pie: 
Tengo derecho a cump'lir con mi deber. 

Si la tecnología jurídica fuera más rica, hasta el punto de ha-­
ber una palabra para cada concepto, es posible que las que ahora• 
estoy escribiendo se hubieran quedado inéditas; no siendo así, he 
de insistir en pedir esclarecimientos al Sr. Lezón. 

Al grave peligro de confundir los sentidos de la palabra d!:!be·r, 
hemos de ai'ía·dir ahora el de las palabras derecho y obligación; 
porque la obligación-en alguna de cuyas acepciones se confunde­
con el deber-como entidad sustantiva e independiente, esto es, 
como re"lación jurídica obiigacionai, constituyendo una categoría· 
de rclarciones de derecho en cuya vivisección encontramos el po­
der fa•cultad o derecho, el deber obligación o necesidad y el nexo· 
o relación, se denomina de la misma manera que dos de los ele-­
mentos del conjunto : el pasivo y el funcional. Y otro tanto ocu­
rre con la palabra derecho, no sólo en sus aspectos objetivo y sub­
jetivo, pero aun en este último al con·siderar lv técni·ca de las re-· 
laciones obligatorias. 

Y como exponer w_1a teoría completa de las obligaciones se­
ría ofender, no ya al Sr. Lezón, sino a) último de los lectores de­
la culta REVISTA, cabe hacer la siguiente pregunta : 

¿Es lo mismo el derecho a exigir una ob·ligación que el dere­
cho a cumpli·rla? 

He ahí expuesto en pocas palabras el nerv.io de esta segunda· 
objeción. 

Las ideas de deber y derecho son correlativas; pero ¿dónde· 
está la correla·tividad al deber: -en el derecho a exigirlo, o en el de-· 
recho a cumplirlo? 

Para nosotros, la solución hasta la fecha no puede ser otra: 

al deber de pr-estar algo o la necesidad de hacer o no hacer algo, 
corresponde como atribución correlativa el poder o facultad de · 

tcgrantcs del dominio, aunque perdure diseñado su contorno, pronto a tomar 
cuerpo, en cu<tnto un posterior gravamen, vaciando en parte el bloque domi­
nical, le dé relieve. Y aun en este caso, prescindimos, desde luego, del sujeto·· 
pasivo indeterminado de la cl::'1sica concepción del derecho real. 
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--exigirlo. El esquema de la obligación, llevado a referendas p1ás­
ticas, sería el arco formado por dos pilares, elementos activo y 

--pasivo, colocados e'l uno frente al otro, y la Clave que los une y 
relaciona entre sí. 

En cambio, el derecho a cump'lir una obligación no es un de­
·recho frente a esa obligación, sino al lado de· ella, IO!S un elemento 
·JCoadyuvante orientado en la misma dirección que la obliga::ión, 
es de carácter accesorio, y lejos de dominar a la ~bligación se halla 
a su servi·cio. Continuando el símil arquitect?nico diríamos que es 
el arbotante coloca•do tras el pilar para que éste pueda resistir la 
·carga del arco; arbotante que va del pilar a·] botarel, que para el 
-caso es la masa social, potente contrafuerte en que a la postre se 
apoya toda la fábrica. · 

E•l término correlativo a·] derecho de un deudor a cumplir un 
deber no es, pues, ese deber, sino el de la sociedad entera de no 
estorba·r el cumplimiento de tal deber. 

En toda obllgación, pues. hay dos sujetos pasivos: el inmedia­
to, el genuino, el compelido a cumplir la obligación, el deudor, 
en suma, y el resto ·del cuerpo social, a quien compete no estorbar 
ese cumplim1ento. Si quiere decirse que el deber de éste supone 
un derecho en aquél no es oca~ión propicia la act·ual para discu­
tirlo; de todos modos r~sulta claro que este segundo sujeto pasi-

·vo difu·so o indeterminado, más que un deudor de ninguno de los 
.elementos de la obligación, lo es de ésta en su conjunto. 

Y aun podríamos añadir que tal deber existente en la sociedad 
toda, no se impone. específicamente en vista de la obligación, sino 
mirando en su conjunto a las actividades todas de la vida social. 
y así, tan obligada está la colectividad a respetar a·] pintor que en 

·sitio conveniente está pintando un cuadro por placer de pintar, 
para romperlo una vez terminado, como si está rea·lizando un en­

-cargo en virtud de un contrato y, por tanto, cumpliendo una obli­
gación. 

Así miradas las cosas, esta obligación pierde su faz de figura 
independiente con área propia para mvadir todo el campo del de­

-recho. La obligación del cuerpo social es negativa, y el alle·rurn non 
laedere uno de los principios generales de aquél, con lo que nos 

:,hemos salido de la cuestión. 
Después de lo expuesto creo po9er afirmar que el autocontra-
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to, como expresión de voluntad generadora de derechos y obliga­
ciones de una persona para consigo misma, está en patente des­
acuerdo con e'l principio de contradicción. 

Si examinamos ahora la especial figura jurídica que el Sr. Le­
zón presenta se verá que no escapa a la conclusión antes sentada. 

Y como no es cosa de i·terar las argumenta<ciones de que pres­
cinde, pero no rebate el Sr. Lezón, singularmente la del acto uni­
lateral voluntario productor de obligaciones, seré parco en el co­
mentario. 

Para nosotros, la constitución por el mismo ordenando de un 
patrimonio que le sirva de título canónico no roza en lo más mí­
nimo la teoría de la contratac1ón. Porque tal constitución es con­
secuencia de la obliga•ción, no causa de ella. 

Cuando ei ordenando constituye el patrimonio está no gene­
rando, sino cumpliendo una obligación: la que le imponen los 
cánones 974, número 7 .0

, y 979 del nuevo Código del Derecho Ca­
nónico (r) en función, claro está, de la próxima ordenación. Es 
.Ja ley quien impone la cbligación, siquiera su aceptación sea vo­
luntaria por parte ·de'! obligado, en cuanto que es libre para reci­
bir o no las sagradas órdenes; pero determinado a recibirlas, ha 
de cumplir los requisitos que la ley le impone, entre los que se 
encuentra el título canónico, que no consistiendo en algún bene­
fi•cio o pensión, ha de ser necesariamente el patrimonio (2). No 
hay por qué decir que la ley que es la colectividad, la Iglesia en 
este caso, el aspecto social del derecho, que por doquier asoma, 
no impone ·caprichosamente ob'l igaciones, sino como consecuen­
cia de hechos o cua-lidades personales. 

Y tan es así que, lejos ele lo que ocurre en el contrato que es 

(1) Can. 974, § 1: Ut quis lzcite ord11wri possit, rcquimrztur. 7. 0
• Titu!!IS 

carzorliCliS, SI aguf¡¡y de ordinibus mawrib11.>. 
Can. 979, § r : Pro cleric1.> saewlarib11s tztu/u.; ca11onicus est tztul!ls benefi­

cii, coque deficiente, patnmonit aut pensioms 
§ 2. Hic titulus debet esse et <•ere securus pro tola ordinal! v¡fa et vere 

sufficicns ad congruam ciusdem s¡¡sfcntatiorzem, secundwn normas ad Ordi­

nam; pro diversrs locorum et te•nf orum necessitatibus cf, adiwzctrs dandas. 

(2) Pres.cindimos de los títulos 11 amados de servicio de la J gl esza y de 
miszón, porque, aparte que no existen mas que en las provincias sujetas :1 la 
Congregación de Propaganda Fidae, en nada disminuye su omis:6n la fuerza 
del argumento. 
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voluntario, en la constitución del patrimonio se mueve el ordenan­
do por cauces que previamente encuentra trazados, según clara­
mente expresa el párrafo segundo del úl1:imo de los citados cáno­
nes, variando las normas de unas a otras diócesis, ya que se es­
tablecen con vista a circunstancias de hecho que· cambian segím 
los lugares, y siempre con la facultad en el Ordinario de di·ctarlas. 
y de aprobar la constitución del patrimonio en su consecuencia. 

Claro se ve, pues, que, así como la obliga•ción no produce más 
que derechos ad rcm, ~1 cumplimiento de la obligación, en cuan-· 
to det-ermina la constitución por el ordenando del patrimonio, da 
lugar, no a la imposición de una nueva obligación, sino a la crea­
ción de un ·dereoho in re. Y no se diga que ese derecho real se 
impone por el ordenando exclusivamente en beneficio propio, por­
que mirando la figura, no en la envoltura, sino en el armazón que 
la sostiene, se verá que se trata en puridad de una limi·tación do­
minical impuesta en beneficio de ·]a Igksia, a quien interesa que 
sus ministros vivan con ·el decoro correspondiente a su estado. 

Finalmente, y como argumento en cuyo pragmatismo hay que 
reconocer más fuerza que en todas las escolásticas imaginables: 
si la figura jurídica debatida se moldea en la de·] puro autocontra­
to; si en la constitución del patrimonio no interviene nadie más 
que el propio or-denando ; si todos sus efectos son a favor del mis­
mo ordenando; si con arreglo a nuestra técnica de las cancela­
ciones para rea·liza:r la de una inscripción basta el consentimiento 
de la persona a cuyo favor se hubiere hecho, ¿ •cancelaría el Sr. Le­
zón la inscripción de un patrimonio por la sola declaración de vo­
luntad de su constituyente y titular? 

Ciertamente que con lo eX'puesto no he hecho otra cosa que 
espumar la materia, ni se me oculta que no he dicho nada nuevo; 
creer otra cosa sería tanto como preten•der descubrir el Medite­
rráneo ; pero en crisis el Derecho porque en sus moldes harto arcai­
cos no puede vaciarse la vida moderna en sus múltiples y nuevos 
aspectos, entresijo de vivientes complejidades de insospechadas 
formas que responden a manifestaciones de experiencias sociales 
y económi•cas cuya fuerza espansiva es mayor que la resistencia 
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que les oponen fosilizados conceptos, toda tentativa hacia un nut:­
vo derecho, cuya necesidad tan claramente se deja sentir, debe 
acogerse con las mayores simpatías, como las merecen las atrevi­
das orientaciones del Sr. Lezón. 

Y para terminar, vaya el siguiente caso recogido de la reali­
dad, que, por el estrecho parentesco que guarda con la tesis dis­
cutida, no dud<? en ofrecer a la consideración de los que se preocu­
pan de estas cuestiones. 

A., casado, co1-r:pra una finca, que, por consiguiente, debe repu­
tarse ganancia•!, y así es, en efeoto, dadas las circunstancias de la 
adquisición ; •posteriormente, ne<:esitando recursos, la vende a su 
padre con pacto de retracto por p'lazo de cuatro años, dentro de 
los que mut:re dicho padre y la hereda el mismo A., su único hijo. 

Qu.id del juego ele relaciones que provoca esta singular situa­
ción jurídicopatrimonial. 

EDUARDO MARTÍNEZ MORA. 

Reg1strador de la Prop1edad, 

8-
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Apénd·ice número 1. 

LA APICULTURA Y EL DERECHO VIGENTE. 

Contribución al Derecho apícola bajo especial consideración de los 
artículos 906, 907 y 833 del Código civil alemán y de los corres­
pondientes preceptos del Código procesal, por el doctor jur. Paul 
Klein. Dedicado, en señal de agradecimiento, al profesor doc­
tor Armbrusta. 

1. Las ·relaciones jurídicas de carácter real derivadas de la Api­
cultura. 

A. Introducción. 
Bajo el encabezamiento «A:propiación)) ha reglamentado de 

modo extenso el Código ciYil en los artículos 961 y 964 las conse­
cuencias que consigo trae el hecho de que una colmena enjambre 
y con esto se una a otros enjambres o se aloje o conviva en col­
menas extrañas. 

Cuando se examina esta reglamentación no es posible dejar de 
extrañarse de que no se haga en absoluto mención en la ley de lo 
referente al vuelo de las abejas y a su mantenimiento o posesión 
en. general, especialmente a las consecuencias que tocan al derecho 
vecinal (jura vicinatis), que, según mi opinión, no ceden en im­
portancia a los extremos reglamentados en los artículos 961 y 964, 
al menos extrínsecamente considerados. Y a pesar de que en nues­
tra actual Alemania, que de día en día tiende a industrializarse 
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Alás y más, se dirige el interés general a cosas mayores, no me 
parece la cuestión que aquí se trata falta de importancia para el 
gran público, pues, por un lado, la Apicultura-practicada bien 
como negocio o ((sportll-OCupa preferente lugar en nuestra patria, 
y, por otro lado, reina una gran inseguridad entre los apicultores 
en lo que se refiere a sus derechos y deberes. 

Por lo tanto, el tema de este trabajo será av·eriguar hasta dór.(!L· 
llega la responsabilidad del apicultor por sus abejas. 

Lo primero que· hay que .investigar es qué valor jurídico se debe 
dar al vuelo de las abejas como tal y en qué condiciones está res­
pecto a las normas· de derecho vecinal contenidas en el Código civil. 

Como primera aparece aquí la pregunta: ¿está comprendido el 
vuelo de las abe¡jas en el artículo go6 del Código civil alemán, que 
trata de las intrusiones? 

Para decidir esta cuestión séanos permitido aclarar el desarrollo 
e intención de este párrafo. 

B. Parte primera. 

2. Significación de las limitaciones de derecho vecinal (jura VIn­

citD.tis), en especial del arlfculü yo6 del C6digu c;,:uil ule·rntÍn. 

Cuando los hombres viven reunidos tiene que cuidar el Estado, 
desde elevada atalaya, de garantizar una relación pacífica entre los 
vecinos. Si de cualquier manera ha de ser posible una vida socia­
ble, es preciso que cada cual se imponga, en interés de sus con­
ciudadanos, ciertas limitaciones. 
· Por eso 'no define hoy la ciencia: «Propiedad es el exclusivo)), 

sino: <<Propiedad es el nuis amplio derecho de soberanía que se 
puede tener sobre una cosa)) (1). Y el Código civil añade al artícu­
lo 903, 'en el que dice que el propietario puede obrar según le. plaz­
ca con lo suyo y excluir de toda influencia a los demás, la limita­
ción siguiente:· «Siempre que ·a ello no· se opongan la ley o dere­
chos de un tercero)). Estas limitaciones, de formás· variadas, abi.m­
dan en el Der·echo. Si ·bien. el propietario puede poner en. prácti~a · 
la absoluta posesión en las cosas muebles, tiene que soportar eslas 

.(1) Enneccerus. \Volff, 51, l. 
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limita_ciones en las tenencias territoriales. Pues la vida común se­
ría .~ropm¡ible si cada uno se viera obligado a contener los resul­
tad~s de su actividad dentro de los límites de sus inmuebles. De 
aquí, por la Ipisma extensión de su derecho a todo lo que se halla· 
encima, nació muy pronto el principio de que el propietario tiene 
que aguantar con respecto a sus fincas ciertas limitaciones . que· 
provienen de. otros. terrenos. Pero especialmente encontró esta 
imposición del_ deber de tol~rancia sus desarrollos en· las llamadas. 
científicamente inmisiones inip-onderables. Entr,e· ellas se cuentan 
principalmente ciertas introducciones de meras energías, después 
las de los gases, y por fin las de cuerpos sólidos de diminuto 
tamaño -(r). 

Una determinación fija de esta clase de inmiSiones imponde­
rables- resulta imposible, pues según avanza la civilización aparecen 
en la_ vida cosas nuevas, desconocidas antes. Sin embargo,- tiene· 
que dar la ley reglas para los actos que están simplemente prohi-­
bidos y para los permitidos o YJlo permitidos hasta cierto g-I:ado, 
porque este grado no puede quedar pendiente del arbitrio sub­
jetivo. 

El dereciho común acuñó para las intromisiones aludida:;, ·que 
de un predio -trascienden al otro, el término consignado, y t;l Có­
digo civil aceptó y configuró el correspondiente concepto. 

3· . El concepto de las intrusiones. 

Según la ley alemana, se han de comprender en estas inmisio-­
nes los gases, vapores, olores, humos, hollín, calor, ruidos, trepi-­
da<;iones y otras influencias análogas (artículo go6 del Código civil 
alemán). El Código civil se inhibe con la cita de estos ejemplos­
de la dificultad que existe para fijar los límites de ellas y deja a la 
práctica el ulterior desarrollo de esta idea fundamental (z). 

Sin embargo,- ~s muy difícil fijar aisladamente si una influen­
cia ha de ser considerada como análoga a las del artículo go6 del 
Código civil alemán. ¿En qué se funda o consiste su analogía?· 

(1) Enneccerus. Wolff Pair, 53, l. 
(2) Motivos, pág. 264. 
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¿Cae, por ej,emplo, bajo lo comprendido en este párrafo ]'a· ·intro­
ducción de polvo, corrientes eléctricas, reAeJos luminosos, hojas, 
escamas, y, por fin, abejas? Precisamente esta última pregunta es 
objeto de acalorada discusión, que hasta el día no ha dado resul­
tados prácticos. Existen dos direcciones opuestas. 

4· El vuelo de la· abeja como intrusión. 

Una opinión, seguida especialmente por la práctica más anti­
gua, pero que también es defendida parcialmente hoy por los Tri­
bunales territoriales y ha encontrado adictos en la doctrina, dice 
que el vuelo de las abejas está comprendido en el artículo 906 de! 
Código civil alemán. La argumentación es la siguiente: pase que 
la expresión Hinmisiones imponderables)) no sea adecuada al vuelo 
de las abejas. Pero--así dicen-no se trata en el artículo go6 del 
Código civil alemán de imponderables, porque no hay falta de 
peso o medidas en estos casos. Las influencias del artículo go6 se 
dividen en dos grupos, de los cuales el primero está formado por 
Hgases, vapores, olores, humo y hollín>>, y el segundo por cccalor, 
ruidos }' trepidaciones;¡. Ln.s ciBncias naturales bau vrobado hace: 
tiempo que las comprendidas en el primer grupo no sOn de nin­
gún mo<:lo imponderables, sino que, por el contrario, y gracias a l0s 
modernos instrumentos, están en condiciones de ser pesadas o me­
didas sus partes· constitutivas. De aquí se desprende que el. deno­
minativo empleado por la ciencia para designar las inmisiones del 
artículo go6 es inexacto . 

. Más bien se mencionan en e! artículo go6 cuerpos sólidos, y sólo 
por el tamaño de los cuerpos, no puede ser empl'eado aquel tér­
mino. 

Se sigue exponiendo que los ejemplos citados en el artículo go6: 
gases, energías, etc., se diferencian de las abejas, porque las ülti­
mas se mueven instintivamente y por la propias fuerzas, mientras 
que, por el contrario, la inmisión antes citada. proviene de cuerpos 
sin vida, pero que no puede hacerse distinción sobre esta particu­
laridad de ser cuerpos sin vida o cuerpos con movimiento propio 
instintivo, porque el instinto de las abejas es también una fuerza 
de la Naturaleza, como tcxlas las otras fuerzas que ocasionan las 



LA AB_EJA EN EL DERECHO 

_impisiones citadas en el artículo 906. Las influencias del artícu­
lo go6 t_ienen todas de común que perjudican al predio vecino, 
"que no se dejan encerrar dentro de ciertos límites y que su severa 
eliminación perjudicaría o dañaría a la explotación del predio que 
las provoca,,. 

Así--continúa la argumentación-no puede tratarse de las dife­
rencias de los cuerpos introducidos, sino más bien ha de atenderse 
a la finalidad perseguida. en el precepto legal. 

El artículo go6 tiene fines sociales y económico-políticos. Se 
_p,ropone reglamentar una cqnvivencia provechosa entre los vecinos 
y sirve principalmente a ·Jos in.tereses de la agricultura y la indus­
tria. Un importante factor de la agricultura lo constituye la Api­
cultura, y no se ve-siguen argumentando--cómo ha de ser prac­
ticada una Apicultura racional si. no se puede aplicar la • protec­
ción del artículo go6 .. Porque, según el artículo 903, puede el 
propietario, «mientras no se opongan a e\lo la ley y los derechos 
.qe l!n tercero,,, excluir a cualquier otro de su órbita. Pero carece­
mo.s hasta ahora de una ley que tenga por fin la protección de !a 
Apicultura. Y el imponer-para este fin un gravamen real a los-terre­
nos vecinos no es posible, porque no se puede determinar hasta 
dónde extenderán las a'bejas st.i vuelo, y por lo tanto· sería preciso 
gravar todos los terrenos. de varios kilómetros a la redonda. No le 
.queda, pues, a la Apicultura más salida que la proporcionada por 
el artículo ·go6. Que también se habían inclinado los legisladores 
a interpretar el vuelo de las abejas como inmisión del artículo go6 
nos lo .demuestra la Exposición de 'motivos, que deja la concepción 
de los límites de la inmisión a la práctica y se remite claramente 
eri el tomo II, página 173, en donde se aborda la materia, a la 
sentencia o decisión del Tribunal Supremo del lmperio. Si la inmi­
sión de las abejas no estuviera en el artículo go6, la entrada de t;n 
solo in'seCto en el terreno de otro equivaldría a una inadmisible 
,;iolación de la propiedad: Este punto de vista es el que adopta 
el. Tribunal Supremo en su sentencia del 23-SJ-84 como prueba 
ele que la. inmisión de las abejas necesita la protección de la ley 
<;uando dice que «ace¡)tanclo las· plenas consecuencias del concepto 
ele propiedad, el que una sola abeja del demandado haya penetrado 
en el terreno del demandante sería una verdadera perturbación,; 
contra la que podría ejercitarse la acción negatoria)). 
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Dar a la Apicultura la debida protección-así dice la opinión 
-expuesta--es una imporranre misión del Estado. Porque por la 
actividad de las abejas se obtiene la miel, valioso alimento, y la 
fecundación de las flores, cosas ambas de gran importancia. 

S· Refutación y opinüín propia. 

A mi modo de ver, no son todas estas razones las indicadas 
para convencernos de que el vuelo de las abejas debe ser consi­
derado como inmisión en el sentido del repetido artículo. 

Desde luego, debemos partir de que las abejas ¿on cuerpos sóli­
dos. El artículo go6 añade a los ejemplos: gases, vapores, etc., la 
fórmula «e influjos análogos». En qué consiste la analogía es 
punto a deducir de las inmisiones enumeradas. Los ejemplos del 
artículo go6 tienen de común, dejando a un lado los efectos diná­
micos puros, el que son intrusiones de diminutas partículas de 
materia, tales como las que en la vida ordinaria se tienen por im­
·ponderables, de modo que la expresión «imponderables» adoptada 
para estos influjos en -la ciencia jurídica, aparece del todo justifi­
cada, mayormente cuando no sería fficii hallar otra expresión en la 
que se pudieran comprender todos estos efectos. Sin embargo, no 
puede ser para nosotros en este caso el nombre técnico el que no,s 
sirva para desenvolver la prueba, Y. por eso no se ha de apoyar 
la argumentación en que, por ejemplo, sean cuerpos sólidos el 
humo y el hollín y que por ello pudieran ser puestas en la misma 
línea las abejas. La diferencia de tamaño entre una abeja y una 
partícula de polvo es demasiado importante para que sea lícito 
razonar de este modo. 

Lo segundo en que las abeJas se distinguen de las fu~rzas 

y materias citadas en el artículo go6 es que son seres vivos, mien­
tras que en aquél sólo se habla de materias sin vida, punto digno 
de atención. En tanto que las materias y demás que cita el artícu­
lo go6 son recogidas por el viento y transportadas como partes 
del mismo por sus corrientes, es decir, que «SOn materias gaseo?aS 
u otros cuerpos flotantes en el aire, o entregadas a la atmósfera 
por las 'funciones vitales ordinarias como por los procesos econó­
micos e industriales y que siguen los movimientos del mismo))' la 



. I:A .ABEJA EN EL DERECHO 

~beja se mu·éve por sus propias fuerzas v está en condiciones de 
volar al lugar adonde se dirige, y para llegar a él puede oponer 
resistencia al viento y hasta, en cierto grado,. vencer la :misma 
resisteflcia. ' · · · 

Desde luego se ha de conceder a la opinión contraria que el 
hecho de que en el artículo go6 sólo se citen los cuerpos que en 
el lenguaje ordinario se llaman muertos no es prueba de que no 
se entiendan como inmisión los cuerpos vivos. Pero, a mi modo 
de ver, los ejemplos señalados son más propios para probar fa opi­
nión aquí expuesta que la contraria. 

. Tampoco el hecho de que en la ciencia y en la práctica Se con-
. ~idere la introducción de bacilos y bacterias como <<verdadera in­
misiónn, en ~1 sentido· del artículo go6, puede ser empleado en 

.a.poyo. de la opinión contraria, pues pr[meramente es dudosa la 
<;Hdenación de estos microorganismos en el sistema de ciencias 
J!aturales; segundo, el. movimiento propio no entra en ellos en con­
si<;ieración, y ·tercero, porque se trata en estos organismos de seres 
'microscópicos, mientras que las abejas medidas con tal escala, 
~amparadas con· la.~ partículas qe materia del artículo go6, son de 
t~maño gi~antesco. 

. Si la opinión contraria trata de igualar el instinto de las abejas, 
pqr el que se mueven, a lqs movimientos del aire que transportan 
las pequeñas partículas de materia, aparece esta analogía en abso­
luto imposible, pues mientras en el primer caso obran las fuerzas 
fís!co-meteorológicas, en el segundo lo hace el desenvolvimiento 
:de una función del sistema nervioso central que puede ser compa­
rada, si no igualada, con la voluntad humana. Esta diferencia­
ción es sustancial, y es base para resolver la cuestié!n de si se debe 
consiqerar el vuelo qe las abejas entre las «influencias análogas, 
del qrt(culo go6. 

De~provista de fundamento me parece la teoría contraria cuan­
do sostiene que el vuelo de las abeps debe co.Iocarse, por razones 
de conveniencia ecqnón,1ico~social,, bajo la protección del artícu­
lo go6. Tal manejo de la. ley eq1,1ivaT~ sencillamente a su viola­
ción,· y nada tiene de técnico. 

Todos estos hechos demuestra·n que entre las abejas y las inmi­
siones del artí_culo go6 existe una diferencia, no sólo de grado, sino 
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1también i:ie especie, y que, por consiguiente, es imposible someter 
_el vuelo de las abejas a este precepto legal. 

En esta opinión están el sector más respetable y grave de la 
-.ciencia y también el Tribunal Supremo en los últimos tiempos. 

Biermann no resuelve la cuestión discutida, sino que la deja 
pendiente. 

Strauss deja también a un lado la aplicabilidad del artículo goti 
.. Y sólo quiere ver aplicado el artículo 833 al vuelo de las abejas. 

6. Las consrcuencias de la opinión contraria. 

Pero partiendo, como los autores más arriba citados, de que las 
.. abejas provocan efectos como los previstos en el artículo go6, es 
·preciso determinar hasta qué punto está obligado el dueño de un 
.t~rreno a soportar los per,juicios causados a su predio. 

Funda¡nentalmente es el derecho de propiedad ilimitado (ar-
tículo .907), y el artículo go6 constituye sólo una excepción de la 

-regla. Este artículo Sf' hizo para garantizar la convivencia pacífica 
·entre vecinos. Ei derecho vigente no tiene como regla fundamental 
la J:ber.tad de ir1misión, como lo sostenían las leyes regionales 

tanteriores al Código civil, sino que este cuerpo legal se ha decidi­
·do, de conformidad con el derecho común y con la jurisprudencia 
·prusiana, por la prohibición de las intromisiones. Así, el artícu­
lo go6 traza los límites para las inmisiones permitidas. Todo lo 

-que exceda de las inmisiones del artículo go6 está prohibido. 
A tenor del artículo go6, el dueño de una finca no puede prohi­

bir las inmisiones mientras no causen perjuicios o los causen de 
poca importancia (no sustanciales), o sean. provocados por una uti­

'lización del predio vecino que, según las relaciones agrarias de la 
localidad. sea corriente u ordinaria. 

Dos son, por lo tanto, los puntos de vista desde los cuales ha 
de ser apreciada la licitud de las intromisiones: la falta de impor­
·tancia ( un·wesenlichh,eit) y la usanza o costumbres del lugar. 

Lo que sea o no importante o esencial se determina según un 
·criterio objetivo : lo que el hombre normal de mediana capacidad 
-.considera como de importancia o como insignificante. Pero en esto 
·ha de tenerse en cuenta el modo especial de utilización del predio 
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perjudicado. Así puede suceder que en un caso se tenga por insig­
nificante un perjuicio que en otro caso se tendría por sustancial. 
Esto también se corresponde con el principio de que el propietario 
de· un predio lo pueda utilizar a su arbitrio. 

El segundo punto que excluye la aplicación de una norma pro­
hibitiva es la usanza del lugar, esto es, He! propietario tiene que 
tolerar una influencia, aunque aparezca excesiva, si· el gravamen 
proviene de una utilización del predio vecino que, según las con­
diciones del lugar, es corriente en los terrenos de tales condi­
ciones)), 

Con esto puede la medida de las inmisiones permitidas ser am­
pliada por la usanza del lugar y traspasar los límites de la impor­
tancia. Como criterio de' los usos del lugar se toma lo que, en· una 
región determinada, tienen por corriente sus 'habitantes. Así, la 
costumbre del lugar no se determinará sólo por la especie, sinO. 
también por la medida del uso, esto es, la especie de uülización 
de un terreno que en otra parte sería considerada como perjuicio 
esencial es en este lugar usual, y, sin embargo, la medida puede 
traspasar la us.:1nza del ·territorio. · 

Si desenvolvemos esta afirmación, llegaremos al resultado de 
que un vecino obligado a soporfár ciertas inmisiones de abejas por 
el: artículo go6, cuando el perjuici<? es ocasionado por un número 
de ellas que sobrepase los usos locales puede ejercitar una acción 

·contra el agricultor para que cese en el abuso. 
La acción que se concede por una inmisión excesiva· es la nega­

toria o de libertad del predio, conforme al artículo r .004. 
Porque por excesiva :inmisión se perjudica al terreno de otro 

modo que por privación o detentación de la posesión. Esta acción 
no presupone una falta' del perturbador, sino. que· ya está: dada 

-por la ilegalidad objetiva efe la inmisión, y la excesiva inmisión 
es ilegal. Se dirige contra el apicultor como perturbador,- porque 
por su actuación negati~a ha de ser considerado como el inquie-
tador, en el sentido del artículo r .004. · 

El objeto de la acción del artículo 1.004 es el apartamiento del 
perjuicio. Este perjuicio yace en el hecho de que las abejas pene­
tren en la esfera de propiedad de otro. Sin embargo, la demanda 
no debiera formularse de modo que prescribiera al d"emandado un 
determinado modo de proceder. Y, de igual manera, no- debiera ser 
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condenado a realizar determinados actos; por el contrario, se debe-· 
dejar al demandado en libertad de escoger los medios que lleven·• 
a tal fin. 

Una determinación de los medios por los que se llegase al cese 
de la perturbación sólo sería posible en trámites de ejecución for--· 
zosa, según el artículo Sgo de la ley Procesal. Porque así dice eP 
Tribunal Supremo: uEl requerimiento hecho al deudor tiene que­
dejar conocer de modo suficientemente claro qué tratos y disposi­
ciones debe tomar en evitación de la condena. No se puede menos­

-de exigir la determinación que ha de contener la decisión judicial', 
-con~orme al artículo 938 del Código procesal. El deudor que sea· 
.compelido a la ejecución de un mandato bajo la amenaza de un·· 
castigo tiene que ver claramente qué medios ha de emplear para · 
escapar al castigo.» 

La otra exigencia del artículo 1,004 se refiere a la no realiza­
ción de futuras perturbaciones. Esta ((no supone un perjuicio ya .. 
causado, sino que se decreta cuando se teme un perJUICIO o per--­
turbación para lo porvenir ... Tal temor requiere más que la simple 
posibilidad abstracta de que se pueda repetir un hecho dañoso)), 

En la Apicultura existe para el vecino un temor fundado de 
que se vuelva 11 repetir 1_m;~ inmisión excesiva, porque. siguiendo 
las leyes naturales, el colmenar puede volver a desarrollarse, aun-­
que sobre bases· técnicas se le haya ajustado a la medida permitida. 

La ventaja· que hay en. una sentencia sobre futuras perturbacio-­
·nes esta -en que el' vecino qu-eda en condiciones de repeler cualc~uier 
futuro perjuicio siri necesidad de ejercitar nueva acción. 

7. Las viviendas para las abejas co-mo instalac-iones e-n el sentido-­
del artículo 907 del Código· civil alemán. 

Sin embargo. nosotros no creemos, según lo arriba expuesto¡-. 
que el artículo go6 no puede ser aplicado. Y ahora está por veriti-­
lar la cuestión de si en el sentido del artículo 907 están compren--­
didas las· colmenas como instalaciones o establecimientos. 

Seglm este precepto, el propietario de un terreno puede pedir­
que en los predios vecinos no se establezcan artefactos u objetos-­
cuya existencia o utilización se prevea con seguridad han de oca--



·124 LA ABEJA EN EL DERECHO 

·sionar influencias inadmi.sibles. para su -terreno .. Pero ·cuand6 una 
~nstalación satisfaga las leyes ~del. país que prescriben para su 

··establecimiento determinada distancia del límite vecino. u otras 
.reglas protectoras,. sólo puede ser pedido el: apartamiento de los 
objetos si la influencia inadmisible aparece de hecho. 

Instalaciones ·en el sentido del artículo 907 son las que sólo 
influyen cuando son utilizadas por los,·lwrrubres:o;;las <:{ue1sin ulte­

; rior asociación de la actividad humana despiden materias aprecia­
, bies. El que -las instalaciones estén en absoluto unidas al terreno 
·-no se presupone, sino más bien es aplicable a tal concepto el len­
:guaje vulgar, que entiende por insta_lación una obra de determi­
·nada sustantividad .y .duración .. 

Así la doctrina vigente cuenta también a las colmenas entre 
:las instalaciones, segün el sentido del artículo 907. 

De otra opinión es Strauss, que como base de su teoría sostiene 
•que la aludida influencia insoportable no proviene de la existen­
,.cia ·de las."colmenas, sino que más bien debe verse é~'ta en el vuelo 
-ir ruptor de las abejas. Sin embargo, esta teoría ·Se apoya en una 
Jogomaquia. Pongamos por comparación otro ejemplo: sea un 

·estanque, y en tal supuesto resulta que cualquiera perturbación 
'no proviene del estanque como tal, sino que constituye el elemento 
perturbador en el sentido más estricto la humedad o desarrollo de 

<malos olores necesariamente unidos a la existencia del estanque. 
La cuestión de si la colocación de colmenas satisface a las leyes 

··del país (artículo 907) es cosa ya sin importancia cuando ha apa­
rrecido de hecho un efecto inadmisible. Y sólo este caso puede 
discutirse aquí, porque la colocación de colmenas conducirá sola-

·ménte a una acción de alejamiento cuando hayan comenzado de 
"hecho las perturbaciones, es decir,· cuando las abejas hayan sido 
:molestas a los habitantes del' terreno vecino .. 

El concepto de la inadmisibilidad va más allá que el de la sus­
·tant.ividad del artículo go6. No son tan sólo inadmisibles los per­
•juicios que sobrepasan la medida permitida por el artículo go6, 
.. sino toda influencia contra cuya introducción posea el· propietario 
un derecho de exclusión o prohibición. Este derecho de proh!Oi­

··ción se otorga únicamente por los artículos 903 y go6 del Código 
~ci:vil: alemán. Pero la entrada de las abejas--según hemos expuesto 
.arriba-no está reglamentada en e~tos ·párr4fos; así, no se hallan 
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exceptuadas de la prohibición, y, en su consecuencia, sus pertur-­
baciones resultan ilícitas. 

· Aho'ra bien : el párrafo 26 de la Ordenanza industrial determina•· 
que contra un establecimiento industrial instalado con el beneplá­
cito superior nunca se puede ejercitar la demanda de suspensión' 
de 'la industria, sino sólo la adopción de medidas preventivas por· 
las que los· efectos perjudiciales queden excluídos. Pero tal pre-· 
cepto no es aplicable a la Apicultura, porque ésta es cría de ani­
males de ganancia (Zootecnia) y no está subordinada al ordena--· 
miento industrial (artículo 6. 0 de la Ordenanza). 

S. Consecuencias q~te de ello se deducen. 

Por ·consiguiente, según la opinión reinante, sería aplicable el 
artículo 907, inciso segundo, cuando se hubiese efectuado una en-­
trada de abejas, y el vecino podría demandar el alejamiento de la 
colmena, conforme al artículo 907. 

·No es que la querella del artículo go¡ sea una ampliación de· 
la del artículo 1 .004, como parece aceptar Staudinger; más bien .. 
es,. como !o hace ver ]a c!ara inte!!g-encia de! precepto que se des-­
arrolla, una demanda independiente con respecto al artículo 1.004, 
como también opinan Goldmann-Liliental. 

Así el apicultor tendría que alejar las colmenas y por ello se· 
hada imposible una explotación apícola ulterior. Por esto sería 
ahor.:t adecuado averiguar si, basándose sobre··cualquier precepto, 
se podría obtener su protección. 

En el caso de que un apicultor fuese condenado por virtud· 
del artículo 907, adquiere el vecino en la sentencia el derecho for.:. · 
mal de exigirle el apartamiento de todas sus colmenas. Porque· 
toda entrada de abejas es incompatible con la severidad del derecho 
de propiedad. Ahora se pregunta· si se puede oponer al ejercicio 
de este derecho el artículo 826 del Código civil alemán. 

Las opiniones sobre la posibilidad de aplicación de este pre~ 
cepto son muy diversas. La segunda Comisión opinaba que no .. 
podía considerarse la práctica de los derechos subjetivos como ofen:..­
sivo para las buenas costumbres. Porque cuando la ley concede­
a un hombre un derecho tarribién tiene que admitir su· ejercicio ... 
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La. Comisión del Reichstag, por el contrario, sostenía que no era 
. admisible, aun en cumplimiento de un derecho subjetivo, el que 

uno ocasionara a otro dai'íos o perjuicios. Y este principio ha sido 
. reconocido diversas veces por el Tribunal Supremo del Imperio. 

Otra cosa es, sin embargo, cuando se reconoce a alguien, por 
· medio de una sentencia válida, un derecho, porque a su ejecución 
· no puede oponerse el artículo 826. Ciertamente que es posible em­

plearlo contra una sent·encia que en !o sustancial se asiente sobre 
u.na base 'falsa, pero no contra una sentencia materialmente justa. 

Oertmann declara también que la opinión de cuantos creen que· 
hasta una sentencia válida, materialmente ,justa, cuyos pronuncia­
mientos extiendan demasiado las facultades del vencedor, puede ser 
base de una obligación de reparar daños, ues el eco de aquel blan­
do y sentimental concepto del derecho, que con la ayuda de unas 
cuantas definiciones elásticas cree poder atacar todo el firme edifi-

" cio del derecho vigenten. 
Corno tales udefiniciones elásticas,, sirven a algunos escritores 

los artículos 826 y 226 del Código civil alemán, creyendo poder 
. oponerse con ellas al vecino victorioso en el pleito sobre la base del 
;;;artículo 907· Sin embargo, esto es injusto; po~que aun hoy subsis­

te esencialmente el principio q·¡¿Í jure suo utitur, neminem laedit, y 
por otro lado se han fijado por la sentencia derechos dignos de pro­
tección a favor del vecino sobre ·eJ precepto del artículo 907. 
'- De paso debe notarse que la significación, sobre todo del ar­

tkulo 226, es relativamente poco práctica en nuestros días. Hoy 
, día cuesta el pleitear demasiado caro, para que los hombres sensa­
, tos, sólo por afán de molestar, abusen de su derecho y se manten­

gan en su caprichoso ejercicio. Y también el progresivo aumento 
,_..de cultura popular y general es poco propicio a estos embrollones. 

· · 9· El artículo 862 del Código civil alemán·. 

Al lado· de los arfículos 9o6 y' '907 debe aún someterse a examen 
el. artículo 862·. Este artículo trata .de la perturbación posesoria. 

·· Cuando el dueño ae un predio sea a la vez poseedor (inmediato o 
mediato) del mismo, pudiera apoyar en tal disposición una de­
ma"nda para que· cesase . la perti1 rbación. Sobre todo, tendría venta-
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josa significación este artículo para el arrendador o inquilino de 
una finca, y aun también para el que simplemente fuera poseedor 
de un terreno y se viese molestado por la entrada de las abejas. 
Pues la base jurídica en que descansa la posesión es indiferente con 
respecto a tercero. La protección posesoria no presupone la existen­
cia de un especial derecho a la posesión, sino que más bien el he­
cho mismo de la posesión aparece como digno de ser protegido, ya 
que el artículo 862 tiene por inmediato objeto el mantenimiento de 
la paz en las relaciones económicas y es, por lo tanto, indiferente 
en absoluto la cualificación de la posesión; si es justa o injusta, 
propia o por otro . 

. El poseedor es tutelado por la ley contra el despojo (artículo 86r) 
o contra la perturbación (artículo 862). 

NARCISO J. DE LIÑÁN Y HEREDIA. 

(Se continuará.) 

.. 
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J ur~sprudencía admínis.tratíva 
del impuesto·· de Derechos reales. 

'• 

I 

El contTato po-r el q11-e el Estado cede la 11-tilizacion del edificio de 
la Bolsa, propia de aquél, a la Jwnt.a Sindical de A'gentes po·r 
el precio o merced de 90.000 pesetas d-urante cincuenta años 
con los pactos adicionales de que la Jun.t.a podrír¡ percibir arbi­
trios por los servicios q-ue se prestasen dentro del local. modi­
ficar las cuotas de los agentes y los billetes ele ent-rada, ceder los 
departamentos innecesarios para la Bolsa, ingresándose el im­
porte de lo recaudado en el Teso-ro mediante cuenta en que se· 
ded1¿ciría los gastos de conservación, mejo·ra y el p·recio fijo­
del ar·riendo, el cual sería abonado siempre cualquie-ra que fue­
sen los ingresos, es un cont·rat.o de arriendo y la base de liqui­
dación es el i.mporte del canon de 90.000 pesetas por los cin­
cuenta años de duración. 

La Junta impugnó la liquidación practicada conforme a esa 
base, sosteniendo que se trataba de un contrato de administración 
de arbitrios con un mínimo garantizado al Estado y no de un 
arriendo, ya que no existe cesión o uso de ninguna cosa, pues la 
utilidad del edificio es la de cualquier oficina pública, ni precio 
cierto, por ser las utilidades variables, ni lucro más que para el 
Estado, del cual es mero mandatario el Colegio de Agentes. El 
Tribunal gubernativo desestimo la ·reclamación, separándose del 
dictamen de la Dirección de lo Contencioso, que entendía se tra­
taba de un contrato de mandato o gestión ; y el Tribunal Supremo 
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conf-irma el Jallo. La cuestión es la de si se trata de un contrato 
de arriendo del Palacio de la Bolsa o de uno para la administración 
de arbitrios cuyo mínimo asegura el Colegio al Estado. Dadas las 
disposiciones de la ley de 29 de Diciembre de 1921, las de la Real 
orden de 8 de Marzo de I~J23 autorizando a la Dirección de Propie­
dades para la celebración del contrato de arriendo del edificio de 
la Bolsa con sujeción a las bases que fijaba y las de la escritura 
por la que se celebró el contrato con arreglo a aquellas bases, de­
talladas en el fallo, y, que por su extensión, no es posible transcribir, 
es indudable que se trata de un contrato de a-rriendo del edificio, 
puesto que esta palabra se repite continuamente en ellas, estipu­
lándose el uso del local y el precio o merced del arriendo co~o 
cantidad fija, y, por tanto, la naturaleza jurídica del contrato no 
puede ofrecer duda. puesto que en él concurren los requisitos carac­
terísticos del de arriendo, seg-ún el artículo 1 ·543 del Código civil, 
ya que el Estado, propietario del edificio de la Bolsa, de una parte, 
da a la Junta Sindical del Colegio de Agentes, que e~ la otra 
parte contratante, el goce o disfrute de una cosa, el inmueble refe­
rido, a partir de día fijo, por plazo determinado y por precio cierto 
de go.ooo pesetas, pagadero por trimestres vencidos : sin que a ello 
obsten las estipulaciones referentes a la facultad de !a Junta de 
percibir arbitrios por los servicios que se presten dentro del lo­
cal o a la cesión gratuita ·o por· precio de ciertas partes del edificio 
o a la forma de abonar la Junta los ingresos que excedan a los 
gastos en la Tesorería Central de Hacienda, pues según la cláusula 
primera. el precio fijo del arriendo no obsta a las otras sumas a 
que se refieren otras condiciones por ser independiente de ellas, 
como lo revela la novena, que dice ((sea cual fuere la relación de in­
gresos y gastos, la Junta Sindical habrá de abonar el precio deL 
arriendo)), todo lo cual revela que las cantidades procedentes de 
dichos arbitrios o subarriendos que se reservó el Estado para rein­
tegrarse del crédito extraordinario concedido por la ley de 29 de Di­
ciembre de 1921 para reembolso de las <Jbligaciones hipotecarias de 
la Bolsa en circulación, en nada afectan al contrato principal de 
arriendo, y sólo se han fijado en uso del derecho que da el artículo 
1.255 del Código civil, sin que desvirtúen la naturaleza jurídica 
de aquél ; siendo, pues, un arriendo consignado en escritura pú­
blica y no estando exento, según el artículo 6.0 del Reglamento,. ha 

9 
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de liquidarse· éomo·tal contrato de arriendo por reunir todos los re­
quisitos de aquel contrato. (Sentencia de 12 de Febrero de 1926. 
Gaceta de 21 de S'eptiembre de 1926.) 

11 

De·recho 'fo-ral. Muebles. La aportacion a una socil~dad domiciliada 
y const.tt·uida en 1\Iadrid de bienes muebles, consistentes en ~~a­
rios establecimientos me·rcantiles, existencias e instalaciones de 
los m:ism.os, nombre y marca corne·reial, sitos mws en te·rritorio 
foral y otros en te-rritori.o no fo·ral, está sujeta a la legislacirín ge­
neral del im>fJuesto y debe tribHtar po·r todos ellos al Estado, 
siendo por tanto improcedente la exaccion por la Diputación 
piovinC"ial en la pa·rte refe·rente a los bienes sitos en te·rritorio 
Jo·ral, la cual debe devolve·rse. 

Así se declara en pleito promovido contra acuerdo de la Dipu­
tación -pro\'incial de Vizcaya, que, cle<;pués de ·cobrar el Estado su 
impuesto por .la totali·dad de la aportación social, exigió e1 suyo es­
pecial sobre el valor de los establecimientos instalados en Bilbao. El 
artículo J. 0 de la ley del impuesto declara no goza de exención la 
transmisión de muebles por actos intervivos a favor de españoles 
o naturalizados, aunque a-quéllos se •hallen sitos o depositados en 
territorio exento: y corroborando este criterio (fijado además en 
sentencia de IO ·de Octubre de 19 r 6)· el artículo 2.0 del reglamento, 
regla 4-a, previene ·que dichas transmisiones quedan exentas del 
impuesto cuando el adquirente tenga derecho al régJmen foml, 
cualquiera que sea ·la vecindad del transmitente, el lugar del otor­
gamiento del documento y el en que estén sitos los bienes, lo que 
revela bien claramente, a sensu contrario, que, si el adquirente no 
tuviera derecho a la vecindad foral, adeudará el impuesto en terr.ito­
rio común, e 'igual precepto· contiene el' artículo I . 0

, párrafo 3.0 ·nú­
mero 3.0

, que reputa sitos en territor.io nacional los bienes de los es­
pañoles sujetos al impuesto, aunque no estén materialmente en el 
mismo territorio; y •por lo tanto, la !liquidación por la totalidad de 
los bienes aportados debió girarse, como se hizo, en Madri'd. pues 
la sociedad está domiciliada en Madrid, donde se constituyó, sin 
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vecindad foral ninguna; y al exigirla la Diputación por los bienes 
sitos en Bilbao se incurrió en duplicación de pago, conforme a los 
artículos 42 y 167 del Reglamento del Impuesto; confirmando esto 
dispone la Real orden de 25 ele Mayo de I920, modificando el artícu­
lo 98 del Reglamento, que los documentos de socieda-des se presen­
.tarán donde tengan su representación principal en territorio sujeto 
al impuesto, atribuyendo la competencia necesaria a una oficina para 
liquidar otros conceptos con exclusión de las demás : las sentencias 
de 10 de Octubre de 1916 y 22 de Marzo de 1918 aplican estas dispo­
.5icioncs Iegalc~ y mantienen la doctrina de que los bienes muebles 
transmitidos por actos o contratos entre espafíoles avecindados en 
territor¡:o no exento se consideran sujetos al impuesto aunque no 
se hallen materialmente en él, sino incluso en el extranjero. (Sen­
tencia de r r de Enero de 1926. Gaceta de 15 de Septiembre de 1926.) 

III 

Creado u.n nz,ayorazgo con la obligación de qtte la mitad de sus re.n­
tas se apliquen a una obra pía, el contrato por el que se div·iden 
los bienes de a']ué! adj~1dicandc la. ;nitad u ia junia Provincial 
de Beneficencia, representante hoy de la ob·ra pía, y reservando 
la otra m.·itad, libre de toda carga, a la suceso·ra del vinculo, no 
·es ww división do comunidad de bienes ni disolu-ción de socie­
.dad, sino tt1W adjudicación de bienes a una entidad dr; be;!efi­

cencia qtl,e debe t·ribular seg·IÍn el número 9 dB la tarifa al 2 po·r 
100 en cuanto a la primera mitad y c01no extinción de derecho 
real (núm.. 22 de la tarifa) 13'n cuanto a la segunda. 

Existe comunidad de bienes, según el artículo 392 del Código 
.civil, cuando la propi.edad de una cosa o derecho pertenece proin'di­
viso a vanas personas, y en el mayorazgo aludido, fundado en el 
siglo x:vr, no había tal comunidad, pues ünicamentc se establecía 
que la mitad de la renta de los bienes se distribuye.ré)· en obras 
pías, por lo que, a los efectos del impuesto, se tra-taba de bienes 
·sujetos a una carga o derecho real consistente en abonar la mitad 
de las rentas a la Fundación creada por el mismo instituidor del 
.mayorazgo; de consiguiente al adquirir dicha Fundación, por la 
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.escntura actual, unos oienes de oue antes no era propietaria, pues 
sólo tenía derecho a· )as rentas; es de estricta aplicación el número 9 
de la tarifa referente a ·adquisición de bienes por establecimientos 
de lhendicencia particular y debe tributar al 2 por 100; y en cuanto 
a la sucesora del vínculor como por la supue~ta escritura de división 
de' bienes lo que se· h'ace en realidad es extinguir· el derecho real 
·que gravaba las l'incas,· pero sólo en cuanto.a la mitad de los b1enes 
c¡Úe aquélla iconserva, es ·estrictaniente aplicable el número 22 de 
la tari'fa, y debe liquidarse esa liberación o extinción al 4 por 100. 

No se da la comunidad de bienes, por faltar las características ju­
rídicas él e esta institución, entre u na persona poseedora de un ma­

·yorazgo con facultades dominicales, incluso la de reivindicar los 
bienes y la imprescriptibilidad de pedir la división material, y otra 
que sólo ostenta el derecho al cobro de la mi·tad de la renta que 
produzcan esos bienes, y mucho menos cuando el condominio no 
se refleja en ningún documento, y por el contrario los tiene inscri­
tos exclusivamente a su nombre en el Registro la titular del mayo­
razgo, siendo indispensable, según el artkulo 392 v 399 del Cód.:­

·go civil, que concurra en cada condómino la plenitud de facultades 
'ele la p1opiedad, si· bien refenda a una 'parte ideal, es evidente que 
ni de ·la esqitura fundacional· ni de las vicisitudes de la fundación 
se desprende la situación del condominio, porque al fundarse el 
mayo~azgo, dotarlo con bienes y destinar la mitad de las rentas a 
la abra pía, no se hizo otra cosa ·que afectar tales ]).iene~ con una 
carga qLÍe había de satisfacer el poseedor, circunscribiendo el dere­
cho de éste a pedir las rentas, y porque al autorizar la Junta pro­
\·incial la división de los bienes no quiere decir que la acción de 
reclamación ele rentas se extendiera a la acción com1m1. div1dnndo, 
sino sólo el hecho ele que era mutua la conveniencia de verificar 
esa partición para poner fin a las anomalías y perjuicios que la ad­
miñ..istraci'Ón común acarreaba, y conforme a este criterio ha sido 
rectamente aplicado el Reglamento e interpretada la escnitura, pues 
la Fundación adquiere bienes que antes no le pertenecían sino sólo· 

·una renta, y po'r lo tanto ni está exenta ni es aplicable el tipo qe 
disolución de sociedad, y la titular del mayorazgo adquiere la libe­
ración de sus bienes. (Sentencia del Tnibunal Supremo de 17. de 
Marzo ·de 1926. (Gaceta de 2 de Octubre de 1926~) 
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IV 

Sust.itucidn. Fideicom.isos. Consolidación denuda propiedad. Lega­

da 1tna casa en usufrzicto a ·MuL pe·rsona disponiendo q·ue al fa­
llecim.iento de ésta recae·rá también en usufruto en los hijos que 

la ·misma deja·re hasta q1te éstos cumplan v~int.icinco m1os, épo­
ca en qzu;~ se consolidará el 'ltsufmcto con la nuda p·ropiedad, 

p ndiendo entonces dis-poner libremente de la ji nca, es not(lÚO 

· q1te se instihty'ó un legado sujeto a las condiciones suspens-ivas 

de que el usufmctuario dejare o no hijos y de que éstos llegasen 

a los veinticinco mios, y por lo tanto la adq nisicitÍn por el nudo 

propieta·rio, no se efectuó hasta qtte mMió lJl us·ufr·uctuario y 

aquél cnm.plió los ·ve·int.icinco años y la tarifa vigente al c-um­

plirse las condiciones, es la aplicable y no la que regía cuando 
fa!! e ció el ca1tsant e. 

F1mda·mentos: De la cláusula testamentaria consignada en el 
epígrafe se desprende que al fallecer el testa'Clor el usufructuario 
heredó el usufructo desde luego, pero no hu1bo enton~es quien ad-
4uirie::se ia !Jl'U!Jlt:Úa.J, puryue SU lran::SIIIl::ilÚII nu ::.t: lltZU !JUI'él 'y 

simplemente sino que se subordinó al hecho futuro e incierto de 
que al fallecer el usufructuario tuviese hijos y de que éstos llegasen 
a cumplir veinticinco años, y por elJo si es condición-en las sucesiones 
(artículos I.IIJ y ¡91 del Cácligo civil) el hecho futuroC.e- incierto 
de que depende la efectividad de la herencia, y .'lli h nota diferen­
cial de las suspensivas y resolutorias consiste ·en que en aquéllas 
es la adquisición y en éstas la pérdida del derecho lo producido por 
el acontecimiento. constitutivo de la condición, es notorio que el 
legado en usufructo a favor de los hijos del primer instituído se hizo 
bajo la condición suspensiva de que vivieran ·al fallecer su padre, 
y la adquisición por ellos de la nuda propi·edad y consolidación 
con el usufructo, lo fué con la de que sobreviviesen al padre y cum­
·pliesen los veinticinco años y hasta que esos sucesos ocurrieron 
no ~nació su derecho según sentencia del Tribunal Sup·rcm.o de 2.5 
de 1\Iarzo de 1913; la propiedad, según el artículo 348 del Código, 
es el derecho de gozar y disponer de las cosas sin más limitaciones 
que las establecidas en las le:·es, y con arreglo a la cláusula testa-
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mentaría los hijos del usufructuario no adquieren el derecho de go­
zar de la cosa ni disponer de ella hasta la muerte ele aquél y no des­
de la muerte del primitivo causante, y entre ambas fechas no tie­
nen sino una esperanza de derecho de contenido jurídico y aun eco­
nómico, pero no equiparable con el ele dominio o usufructo ni aun con 
el de nuaa propiedad, ya que en· otro supuesto, según sentencia de 
r de Abril ele 19J1),' se daría el imposible legal y material de que 
a-la· niuerte del testador todo el usufructo o derecho ele gozar fuera 
atJ.quiriclo a la vez por dos personas distintas, el usufructuarño pri­
mitivo y su·hijo, ~~lo mismo ocurre con el derecho ele disponer; si 
la institución del legado fuese calificada corno institución fideico­
rnisaria, con· arreglo a lo dispuesto en el artículo 7Sr del Código 
'Civil, por estimar que el causante encargó al usufructuario que con­
·servase y transmitiese las fincas a los hijos ele éste que le sobrevi­
vieran, la conclusión sería idéntica, pues si la institución de fidei­
comiso fué pura la del fideicomisario lo fué con condición suspen­
siva, y si bien el artículo 784 de aquél dispone que el fi.deicomisa­
"rio adqi.1iere derecho a· ·la sucesión desde la muerte del testador 
a"unque muera· antes que el fiduciario, tal precepto, según senten­
cia de 9 de Julio de I9IO, no se refiere al fideicomiso condicional 
sino al puro, pues para aquél n;ge el artículo 759, seg!.'1n el que el 
heredero o legatario sin distinción que muere antes de cumplirse la 
condición, no transmite derecho alguno a los suyos aunque sobre­
viva al testaclor ; el artículo 787, que preve la separación ele heren­
cia para usufructuario y nudo propietario, está incluído entre las 
sustituciones, por ser una de sus modalidades, pero no contsene 
precepto que permita excluirlo de las reglas generales expuestas; 
·eJ artículo 657 del. Código, base del sr del Reglamento, no puede 
aplicarse cuando hay· una ·situación incompatible con el supuesto 
de la adquisició"n inmediata· erl el momento de la muerte del cau­
sante, y. por lo tanto no nacido el derecho del nudo propietario 
hasta la muerte élel ·p111mer usufructuario, ha de aplicarse la tarifa 
-actual y ·no la que regía cüando murió el primitivo causante, y se 
causó el usufructo conforme al artículo 20 de la Ley y 41, 31 y 32 
del Reglamento del impuesto, y a'sí lo ha· establecido el Tribunal 
Central en sus acuerdos de 16 ele Marzo y 13 de Abril de 1926. 
(REVISTA CRÍTICA de Octubre de 1926, :página 762.) (.Acuerdo del 
Tribunal Central de 30 de Junio de 1926.) 
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V 

Las 1-iq·u:idaciones del imp!lesto no pueden ser impugnadas ni re­
clamadas sino por las ·Pe·rsonas a cuyo nombre están giradas 
en concepto de contribnyentes o por sz¿s representantes legíti­
nuos, mwlquiew que sean las estipulac-iones de las partes para 
el pago del impt¿esto que podrán produci·r efectos civiles pero 
no administrativos. 

Giradas las liquidaciones impugnadas a nombre del adquirente 
rlP. los hienes sólo éste o su representante legítimo pueden enta­
blar reclamación económico-administrativa, según el artículo 166 
del Reglamento del impuesto, pues éste concede únicamente ese 
derecho a los contribuyentes, y por tales se entiendE', segl!n el 1 i6 
y 1 17 del mismo y 44 de la Instmcción de Recaudación, la persona 
deudora a la Hacienda pública a '•irtud de liquidaciones extendidas 
a su nombre por el impuesto citado, y por lo tanto la persona ce­
sioriaria de los bienes no tiene el concepto de ·contribuyente por no 
ser deudora ni ostentar su rcpresenlaciún >' cafcct: dt: pe!Süi'Ialidad 
para impugnar las liquidaciones, doctrina sosteni'Cb por el Tribu­
nal Supremo en sentencia de 6 de Julio de 1895; el ·.impuesto, ·se­
gún el artículo 58 del Reglamento, se satis'face por el que adquiere 
los bienes o los recobra, cuaJ,quiera que sean las estipulaciones de 
las parles, sin más excepciones que las del mismo artículo 58, y 
por lo tanto el adquirente es quien tiene derecho y acción para im­
pugnar la liquidación, sin que los pactos privados prevalezcan en 
contra, porque éstos sólo pueden producir efectos civiles pero no 
modifican las obligaciones entre la Hacienda y el contribuyente. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 30 de Junio de HJ26.) 

VI 

.Toda c1wstión contenciosa suspende los plazos de presentación de 
documentos a liquidación, y debe entendc·rse es contencioso el 
j1¿icio universal ab-intestato, aunqwe no lo ·són las dil-igencias 
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de jurisdicción voluntaria para la decla·ración de herede-ros 

ab-intestato, que es a las que niega el caráct.e·r de litigiosas el 

artíc1t1o 106 del Reglamento del Impuesto. 

Los interesados alegaron antes de tran~currir seis meses del 
fallecimiento del causante que se había promovido por la viuda, en 
oposición a los demás herederos, un .ju!cio. universal ab-inte~tato, 
estando pendiente de u na. ctpclación ante la Audiencia,. probándolo 
con certificación del Secretario judicial ; la Delegación desestimó 
la reclamación, y el Tribunal Central (competente por ser la cuan­
tía inestimable) revoca el acuerdo de aquélla. El artículo r o6 del 
Reglamento preceptúa que si se promueve un litigio antes de ter­
minar los plazos de presentación quedan éstos en suspenso, ·Y pro­
bado existe un juicio universal ab-intestato, lo único a resolver es 
si tal juicio es causa para acordar la suspensión o si se trata de la 
simple declaración de herederos ab-intestato a que alude el párra­
·fo J. 0 del artículo 106 del Reglamento; al agregar uy -en general 
las actuaciones de jurisdiCC1Ón voluntaria cuando no adquieren ca­
.rácter contencioso,, denota que la declaración a que alude es a la 
·que tiene lugar mediante actuaciones de jurisdicción voluntaria y 
no a: la que es consecuencia de un juicio universal de ab-intestato, 
que por ser juicio es siempre materia contenciosa; y promovido el 
litigio antes de seis meses de muerto el causante deben suspenderse 
los plazos. (Acuerdo del Tribunal Central de 21 de Octubre de 
1924.) 

.¡ 

VI 1 

Documentos judiciales. Plazo de presentación. M·ullas. Suspen­

sión por litigio. Condonación. 1.0 La adjudicación de 1ma finca 

por un Juzgado, prc•vio remate, debe hace-rse en los treinta días 
siguientes al en q1te se hizo {irme el auto aprobatorio de liqui­

dación de cargas, o sea desde el dia eJL que venció el término para 

recurri·r contra el auto resolvie1~do la reposición solicitada del d~ 
liquidación de cargas. 2. 0 No presentado dicho documento por 

el contribuyente, incurrió en m:nlta del 50 por 100. J. 0 Para qúe 
un litigio sea cmLsa de suspensión de· los plazos· ha de versar so-

:..· bre la transmisión mism'll objeto del ú'np1testo y promov'erse an-
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·tes de que terminen aquéllos. 4.0 La condonación. Sltbsidiaria 
((po·r si se desestima el recurso)) no es admisible. 

Funda-mentos: 1.0 Así se deduce claramente del artículo ror, 
párrafo 4. 0

, del Reglamento y del 380 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 2 ." Por incumplimiento de la obligación anterior por el in­
-teresado surgi6 la· acción investigadora a virtud de la cual el liqui­
.daclor, conforme al artículo rs de la ley de rgoo y 149 del Regla­
mento, debió reclamar primero del interesado el documento liqui­
dable, y si ésl!e no lo daba, reclamarlo de la autoridad judicial, 
pero no pedirlo desde luego a dicha autoridad, como lo hizo, y esa 
-circunstancia determina que la multa sea el so por 100 y no el wo 
por !00, conforme al artículo 7.0 ele la ley de 26 de Julio de 1922, 

y que la parte del liquidador sea ;;f:> y no la totalidad, pues no ha­
biendo requeri:miento al contribuyente mal podía haber negativa 
o resistencia .de :su parte. J.0 El artículo ro6 exige para la suspen­
sión las .dos cir.cunstancias consignadas en el epígrafe. 4. 0 Así se 
desprende del artkulo 1 16 del Reglamento de procedimiento eco­
·nómicoadnli-nistrativ.o al exigir del que solicite la condonación el 
.consentin.11;ento expreso de la resolución recurrida. (Acuerdo del 
Tribunai Centrai de 7 de Octubre Je ISI24·) 

VIII 

Denuncia por oc1dtacion de bienes en ·una herencia. Es inadmisible 
la formulada par el marido de una de las herederas, interesadas 
en ellas, p.o,r no 't.e.ner accion, como lo es igualmente el recurso 
entablado p.or .el mismo contra la desestim.acion de la denuncia, 
y .m.uch;o más ·habiendo renunciado el denunciante a participar 
en la nHtlta, sin perj11icio de q·ue intervenga la Direccion de lo 
Contencioso, a vi·rtud de sus jac1dtades para la gestión del im­
p·uiJsto, dado .el tresu!tado del expediente. 

El artículo r 51 del Reglamento exceptúa a los interesados en 
la transmisión a que se refiera la denuncia y a sus representantes 
'o mandatarios del der.echo a ejercitar la acción de denuncia que en 
gener.al cooaede .a Los particulares el mismo artículo; y el marido, 
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como representante legal de su mujer, una de las herederas, fué 
quien formuló la' denuncia; el único derecho de los denunciadores 
es participar en la multa que pudiera imponerse a virtud del expe­
diente, según sentencias del Tribunal Supr.emo ele 16 y 2¡ de Di­
ciembre de rgo¡, ro 'ele Diciembre de rcJog, ro de Abril de 19i8, 
-8 ele Marzo y 31 ele Octubre ele 1919, y renunciado ese derecho por 
el denunciante, ni como tal ·ni como particular. tiene derecho a im­
pugnar el acuerdo de la Abogacía del Estado que, desestimó la 
·denuncia por no estar probada, ni a recurrir del del Tribunal pro­
vincial' que confirmó a·quél,· toda vez que ninguna ele estas resolu­
c.!on~s vulneró derecho reconocido a aquél .personalmente, circuns­
tancia indispensable .para impugnar las de la Administración, se­
gt.'rn los artículos g.o y 15 del Reglamento de procedimiento de-29> 
de Julio de 1924-; esta doctrina es la admisible y no la.del fallo del 
Tdbunal provincial, cuyo fundamento fué que el denunciante de­
bía ser considerado como agente de la Administración, y por ello 
carecía de acción para impugnar los fallos de ésta, ya que los de­
-nunciadores tienen derecho a entablar· reclamación ·eeonómicoad­
ministrativa contra los acuerdos de la Abogacía que desestiman 
las denuncias, segün el artículo 153, párrafo 4·o (Acuerdo 'del Tri­
bunal Central de r 5 de Junio de 1926.) .. 

IX 

El arriendo de .minas sitas en territ.orio extranje-ro aunq·z¿e sea po-r 
tiempo mayor de seis m1os está sujeto al impuesto y no se halla 
comprendido en la Bxcepción del artículo 6. 0 número 1 •0

, del Re­
glamento ·referente a los inmuebles o derechos ·reales; la estipu­
lació-n de que no empezará a transcnuir el plazo del arriendo· 
hasta que la a'lttoridad cornpeten'le au.to·rice los trabajos, si bien 
en general,no es-condició-n suspensiva ha de esti.marse como t.al 
por halla·rse la mina ·en el te·r-ri.torio -del Protectorado de España 
en Marmecos, por las anormales condiciones de seguridad pú­
blica. Lwven/.a de·la mina está exenta. 

Contra acuerdo de un Tribunal provincial que declarÓ' que el' 
contrato referido debía calificarse como ele arriendo de un derecho 
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real sobre inmuebles no sitos en territorio nacional, v por ello esta­
ba exento, formalizó la Dirección de lo Contencioso recurso de~ 
apelación al amparo de los artículos 126 y 12¡ del Reglamento ante 
el Central, fundándose en que la exención del número 1.0 del 
artículo 6. 0 del Reglamento para actos y contratos situados en el· 
extranjero ·o en territorio exento no puede alcanzar al de arriendo 
de minas aunque fuera inscrito en el R<"gistro y tuviera carácter 
de derecho real porque no se trataba de un acto de transmisión sino-· 
de un pacto s<Jbre disfrute de finca sujeto al pago. por estar con­
venido en territorio no exento y porque las relaciones derivadas de 
tal contrato son de carácter personal y no real sin que desaparez­
ca el -elemento personal aunque sea inscribible y se inscriba en el 
Registro. El Tribunal Central ratifica este criterio. La ley de ,31 

de Diciembre de I88I-artículo 2. 0-gravaba únicamente la consti-­
tución de arrendamiento inscribible según la ley Hipotecaria; pero-· 
la base sexta de la de 30 de Junio de 1892 sujetó ya al impuesto lose 
arriendos por contrato aunque no tuvieran tal carácter. El artícu­
lo 2. 0

, letra d) de la ley actual y el rs del Reglamento mantienen el' 
mismo cnterio, pues sujetan al pago los arriendos de bienes, dere-­
chos y aprovechamientos que consten por contrato notarial o en do­
t:umenlo judicial o aJrllilliSl!ativu cualquiera que sea :;u cuant!a :• 
duración y aunque no sean inscribibles en el Registro ; de lo que se­
infiere que a los efectos del impuesto lo gravado es el contrato de 
arriendo, cuando se celebre mediante los documentos indicados 
prescindiendo del derecho de inscripción arrendaticia que pueda 
derivarse del mismo y por ello ha de estimarse :.ujeto conforme 
al número 4.0 del artículo r .0 del Reglamento y no exento según el 
1.0 del 6.0

• Pero celebrado el contrato con la estipulación de que 
el plazo no empezará a contarse hasta que transcurra un año fijado·· 
para la explotación, la que se verificará cuando lo permita la auto­
ridad del Protectorado Español en Africa, ha de estimarse esto 
como una condiciÓn suspensiva, pues si bien en condiciones nor­
males no lo es el que la autoridad dé un permiso ha de estimarse 
como tal dada la inseguridad del territorio donde se halla la mina,. 
conforme al artículo 1.116 del Código civil, debiendo aplazar la li­
quidación según el 56 del Reglamento hasta que aquella se cum­
pla, girándose, entonces, por el precio toial del arriendo durante el 
contrato. La revisión de la exención de la venta de la mina es de-
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la competencia de la Dirección de lo·Contencioso, conforme al ar-
7t'Ículo 126 del Reglamento del Impuesto y 26, letra d) ·del orgánio,l 
•de dicho Centro de 18 de Junio de 1925 .. (Acuerdo del Tribunal 
r.Central de 20 de Julio de 1926.) 

GABRIEL MAÑUECO·. 

Abogado del Estado-

r. 

)' 

l.! 
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LIBROS Y REVISTAS EN LENGUA ALEMANA 

(En las citas de revistas las primeras cifras indican el tomo· 
o año, y las sucesivas el cuaderno y páginas, en su caso.) 

Klang.-(D. W. A., año 1, cuaderno 5.0
, págs. 211-13.) Las No­

velas a la ley austriaca sobre arrendamientos. 

Trae un breve resumen de la legislación austriaca sobre inqui­
linatos y censura las disposiciones nuevas que tienden a destruir­
en parte las limitaciones puestas al derecho de los propietarios para 
fijar la renta y poder solicitar el desahucio. 

Reuniones cientificas para estudiar los p'TOblemas de la vivien-­
da.-La primera de las organizadas por el D. W. Archiv tuvo lugar 
en Berlín el 6 de l\'Iarzo de este año, y de ella trae una extensa refe- · 
rencia la Revista organizadora en su número correspondiente a aquel 
mes. (Cuaderno G. 0

, año I, págs. 248-z¡r.) 
La sesión comenzó por un discurso de Heymann, haciendo ver· 

la importancia de los temas que allí se iban a tratar; siguieron 
luego Linz, que disertó sobre ((Los peligros políticos y ético-jurídi­
cos del sistema de economía coactiva en el problema de la vivien-­
dan, razonando sus puntos de vista favorables a un retorno hacia 
el régimen normal en la contratación de los arrendamientos urba-­
nos; Hellmuth Wolf que se ocupó ((De la vivienda y de las formas 
de construcciónn, refiriéndose principalmente a los aspectos eco-­
nómicos de la cuestión de la construción, relacionándolos con las dis--
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·tintas necesidades individuales y familiares; Wolfrom, que trató 
«De los resultados y aspiraciones en el problema del asentamiento y 
-ele la vivienda nacionales,, refiriéndose a problemas análogos a lo~ 

.estudiados por el anterior pero en relación con los procedimientos 
.financieros para construir grandes grupos de Yivienda; por último 
'Koch habló acerca de «El derecho sobre el suelo y las doctrinas de 
la Iglesian (reformada), prOCl!rando demostrar la influencia que en 
la solución de estos problemas tienen las motivaciones de índole re-

'1igiosa. 
La segunda de estas sesiones se celebró en Frankfurt Mein el 16 

-ele Julio de 1926. He aquí el enunciado ele las disertaciones respecti-
vas y sus autores : ' 

\Vi:ilz.-La construcción de edificios. Proceso y me.dios de ayu· 
da económica de la misma. 

Andrés Voigt.-La formación de los precios de viviendas en el 
,•mercado. 

Askena~y .-E\·olución y fines del derech.o sobre arrcncl<lmien­
tos de fincas urbanas. Este se r-e-firió a la necesidad de pensar en 
una derogación de las le-yes excepcionales vigentes, pero al mi~mu 

·tiempo en la precisión absol·uta de reconstruir la figura jurídica del 
. contrato cíe é'trrendamiento y, sobre todo, de los moldes procesa­
les para h<icer efectivos los derechos del arrendatario en forma 
clis'tinta a la que actualmente existe. Una reseña circunstanciada 

.de estas disertaciones puede verse en la Revista citada D. JV. A., 
añb 1, nlimero 11 p.-:'tginas 497-513. 

La radiotelcfonia y el derecho df.l auto·r.-La De1ttsche Juásten 
_Zeihmg (31-I3-96o-6I) <trae noticia de dos sentencias del Tribuna) 
del Imperio interesantes para este problema. En ellas, separándose 
de fallos dictados por Tribunales 'inferiores, niega que l4 tran~mi­
sión por .aparatos radiotelefónicos constituya un atentado .al cl~recho 
de autor en el sentido de la legislación vigente, que sólo garantiza 
la no reproducción mecánica durante .el plazo ·de v.igencia de la 
propiedad Intelectual o ·la no representación ant·e ,el· .público si.n 
consentimiento del duei'ío. 

El XXXI V ·Congreso de j1tristas ·alemanes tuv.o lugar en Co­
'lonia a partir .del día· 12 de Septiembre ·de 1926. La ReviSta antes 
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citada le dedica un número extraordinario para reseí1ar sus tareas 
{cuadernDs 1¡-IS del ai'ío 31); comprende una serie de artículos 
sobre la historia del Derecho, la Administración pública, la Justi­
cia, la Universidad, el Notariado y la Abogacía en los países del 
Rhin ; una S-egunda parte, consagrada propiamente al Congre:;u 
mismo, dividida en secciones (Derecho público, ·penal, privado 
y Economía e impuestos), ? otra en que se da cuenta especial 
del Congreso que en Bonn celebró por aquellos días la Internatio­
nale Kriminalisrische Vere1nigung. 

Los temas que se trataron en la Sección de Derecho privado, 
sobre la base de los trabajos presentados, fueron los siguientes : 

((¿Resulta necesario para poner de acuerdo el proyecto de refor­
ma de la legislación penal con el Código civil modificar los pre­
ceptos de éste sobr·e culpabiliúaú eu general, culpa y ausencia de 
infracción a la Ley ?n (Pro'f. Dr. Hans Albrecht Fischer, páginas 
1 .281-85.) 

((¿Qué direcciones f·undamentales conviene admitir para una 
nueva ordenación de la Justicia?)) (Dr. von Staff, págs. 1.2S5-92.) 

El autor del primer trabajo se inclina a la afirmativa, trayendo 
a colación una serie de casos en que sería necesario, de prospe­
rar el proyecto de reforma en la legislación penal, modificar el 
Código civil. Así, por ejemplo, cuando se excluye la idea de res­
ponsabilidad, pero se admite la indemnizaciÓn de daños, las c·on­
secuencias del estado de necesidad. los daí1os producidos por la 
defensa propia, etc. El Congreso aceptó la idea fundamental del 
trabajo, según puede· verse en un breve resumen de sus sesiones 
hecho en la misma Revista y año, cuaderno 20, pág. 1 ·449· 

Hoc/w.-((La colección jurídica del Reich.,, (D. J. Zeit., 31-
r 1,..¡65 a ¡¡ 1.) 

No han bastado ni aun en Alemania, donde estos trabajos se 
llevaron con una parsimonia y disciplina ejemplares, las grandes 
codificaciones para detener el curso precipitado de leyes y regla­
mentos. Durante la guerra, las necesidades angustiosas del mo­
mento justificaron el cúmulo de medidas dictadas. Con posterio­
ridad, el reajuste económico dió origen a toda la copiosa y con­
tradictoria legislación sobre la A ufwertung. Pasada la fiebre, se 
levantaron voces pidiendo, por lo menos, una coinpilación de lo 
vigente en las disüntas ramas jurídicas, ya que no podía ni soñarse 
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en .una revisión fundamental de todos los Códigos vigentes pues­
tos en relación con las disposiciones posteriores. El proyecto tomó 
estado oficial y el autor de este artículo da cuenta de sus resultados. 
De las 10.735 disposiciones publ1cadas entre los años 1867 y 1925 
para el Imperio alemán y su inmediato Estado predecesor, se ha· 
comprobado que unas 8.ooo carecen en absol·uto de aplicación. 
Las restantes han sido coleccionadas y se presentarán al Parlamen­
to, con objeto de que las sancione con su voto, a la manera de las 
grandes recopilaciones de los Derechos romano y canónico . 

.Ma·rsson.-«La jurisprudencia del , Tribunal del Imperio en 
asuntos civileS.>> (El tomo rr 1 de la Colección oficial.) D . .f. Zeit. 
:)1-I 1-776 a 782. 

Una parte con'siderable de este artículo está consagrada a expo­
ner las sentencias dictadas con ocasión de la inevitable Auf~r.wrtung, 
marcando algunas ampliaciones cunosas, como la relativa a reva­
lorización de los honorarios profesionales y, concretamente, los de 
los Abogados. · 

En materia de la Ley de arrendamientos urbanos muestran las 
sentencias del Tribunal referido una tendencia a ampliar el prin-: 
cipio de expropiación contenido en el artículo r 53 de la Constitu­
ción del Reich a los casos de arrendamientos de locales para ser­
vicios públicos. Hay casos de sentencias sobre problemas del 
Código civil dignos de destacarse; así ciertas anulaciones de ven­
tas llevadas a cabo en los tiempos de la inflación, que pretendie­
ron fundarse en error sobre la cualidad del dinero y apoyarse en et 
párrafo 119. del Código civil. El Tribunal rechazó estas preten­
siones. Una donación de bi·enes inmuebles llevada a cabo por un 
hombre casado mediante inscripción en el Registro a favor de 
cierta m'ujer con la que mantenía relaciones ilícitas ifué declarada 
nula, como contraria ·a las buenas costumbres, ante la petición 
del cónyuge del. donante una vez muerto éste. 

Friedrichs.-((EI. contenido de voluntad y la forma en los nego-: 
cios jurídicos.n (D. ]. Z., 31-17-18-, 1.339-.¡.o.) ... , 

U na breve nota con datos de jurisprudencia alemana mostrand<Y 
la tendencia a hacer prevalecer en los negocios jurídicos el con­
tenido de voluntad sobre las exigencias de forma: dos personas 
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capaces muestran ante un Notario su voluntad concorde de trans­
ferir la una a la otra cierto fundo, con el alcance que a esta mani­
festación concede el párrafo 313 del Código civil, y aunque luego 
se opone el transmitente, alegando no existió tít'ulo bastante para 
obligarse, los Tribunales proclaman que se ha creado un tipo de ne­
gocio jurídico, bastante para producir lá auflassung o investidura; 
dos católicos, él alemán y ella rusa, celebran su matrimonio ante el 
párroco propio y dos testigos, con los demás requisitos ·que exige 
el Codex luris Canonici. El marido impugna luego ante los Trí­
bun~tles civiles la validez de este matrimonio, fund~n.dose en el 
párrafo 1.332 del Código civil, y pierde la demanda en todas las 
instancias porque los Tribunales, prescindiendo de otros ·aspectos, 
afirman que existió una declaración de voluntad bastante para pro­
uucir roda ciase de efectos. 

Prof. Ruth.-ccLa usura en los convenios sobre inquilinato y la 
protección de la Ley.» (De·utsche H'ohmmgs A·rch-iv, I-12, 

549-559·) 
Está ded1cado este artículo a las cuestiones que suscita la inter­

vención de las oficinas públicas de inquilinatos en los r.onvenios 
de permutas de unos locales por otros c¡ne !levan a cabo con fre­
cuencia los inquilinos y a exponer las lagunas que ofrece la legís~ 
]ación en estos puntos. 

Frank .-((Las teorías económico-sociales v el si~ tema de inter­
vención del E~tado en los arrendamientos.» ( Deutsche fVoh. Are., 

1-IJ, 593-99·) 
Pasa revista a los principios económicos que pueden justificar 

la intervención coactiva del Estado en el mercado de los arren­
damientos, concluyendo que mediante Utl sistema se ha sustituído 
el principio económico de la responsabilidad del individuo en sus 
empresas industriales por la tutela del Estado. 

Waldow.-C<Abusos de autoridad pública en las cuestiones de· 
la vivienda.>> (D. W. A., 1-IJ, 604-7.) 

Un rápido recorrido a los sistemas administrativo, legal y mixto 
(como los denomina el autor) con que se ha caracterizado 1~ ínter~ 
vención del Estado alemán en las cuestiones de inquilinato entre 

10 
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los años 1919 .y el presente, para concluir sei'íalando el tra~paso 

de cienas atribuciones ele tipo legislativo a otros organismos pt't­
blicos. Ocasionalmente explica el complicadísimo sistema de los 
coeficie_ntes que fijan todos los meses los distintos países del Reich 
para calcular el importe de los gastos de conservación del edificio, 
impuestos, servicios, intereses y amortización de hipotecas, etc. 

Gerold.-uLa huelga ¿es motivo de un desahucio cuando el 
inquilino presta servicios de los en que haya cesado, como equiva­
lentes al disfrute de la vivienda que ocupa? (D. TV. A., I-13, 
6o¡-r 1.) 

La solución del autor es negativa; pero no es tan claro el pro­
blema, como lo prueba que este artículo es una réplica a otro apa­
recido en la misma Revista, cuaderno 4, pág. 206, en que se pro­
pugnaba la solución contraria. 

Si efe rt.-cc G ru nd buch rech t.-Derecho in mobi lia rio.-Colección 
de las leyes del Imperio y de las disposiciones particulares de 
Baden más importantes para llevar el Registro.» Karlsruhe, I925. 

El régimen especialísimo que ofrece la organización del Regis­
tro en el citado país alemán hace muy útil esta recopi !ación. En 
Baden los Registros están organizados sobre la base de demar-. 
c<1ciones municipales, y el ~uncionario que los dirige es el Notario 
de la capital del distrito que se señala y que periódicamente visita 
.los Municipios de su circunscripción. (De la D. J. Z., 31-12, 906.) 

Weis1oci/er.-ccHistoria del Notariado en la Prusia renana.n 
Dos vols., 1924-25. 

El p_rimer tomo comprende hasta el siglo XIX; el segundo llega 
qasta nuestros días y resulta una aportación interesante para la his-

~t<;>ria jurídica contemporánea, mostrando los esfuerzos de la orga­
nización notarial en aquellos territorios para conservar su carácter 
y defenderse de invasiones extranjeras y de intrusiones de autori­
·dades de· otro orden (lb. 907) . 

. . 
Brand ( A·rturo) y SchnitzleT. (León).-uCuestiones inmobilia­

rias ·en la _práctica judicial.,, J.a ed. Berlín.-Springer, 1926. 
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Erdel.-uNociones elementales del Código civil en verso y ri~ 

mas.» 2.
8 ed. Ladenburg. 

ul.•lucho trabajo inútilmente empleado,, es el juicio que emite 
Dosenheimer, el recensor de esta obrilla en D. J. Z., JI-IJ-772. El 
hecho, sin embargo, de que se publique en segunda edición, indica 
la favorabl·e acogida que ha tenído a pesar de las inexactitudes que 
contiene. 

Jenny.-uLa fe pública del Registro inmobiliario según el Có~ 
digo civil suizo.» Berna.-Stiimpfli, 1926. 

El Estado, el Derecho y la Economía del Bolchevismo (colec­
ción de monografías sobre estos temas, redactadas por rusos emi­
grados, como Bogolepoff y técnicos alemanes: von Bubnoff, von 
V/icsser, Klein, etc. Beriín.-Rorhschiid, 1925. 

Hagelberg.-«Evolución y problemas de la nueva práctica hi~ 

potecaria., Tubinga. Edit. Mohr, 1926. 

lVerh.-uOjeada de conjunto sobre el Derecho vigente en Yu­
goeslavia en materias civil, comercial y bancaria.» ( Ost·recht, 2-4). 

Griinwald.-uLa Medjelle)) (El Derecho civil turco.) (Gerichts­
halle, 70-4). 

Klang.-«La protección jurídica del inquilino frente a los ter­
ceros.>> ( Zentralblatt fúr das Juristische Pra:-..;is, 44-5). 

Bandrnann.-«Los u terceros» ante los Jurados en materia o•.' 
inquilinato y funcionarios de conciliación.» (Einigwngsarnt un•l 
Mietschojengericht, 6 6/7.). 

Haernrncrle.-uEn pro y en contra del cmumerus clausus.)) Re­
·sumen de opiniones. ( Oesle-rreichische A nwaltszeitu·ng, 3-8). 

111ayr-Harting.-ccE! futuro Código civil de Checoeslovaquia.)) 
-(En la misma Revista y número que el trabajo anterior). 

¿Son los Notarios, según la teoría y la práctica., órganos dd 
Estado? (Notariats Zeitung der Vereinigung Nota-re fiir das Tschc­
choslo'Vahische Republik, 6-3). 
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Kornel.-(< Los análisis de sangre como medio de prueba en los 
procesos sobre paternidad.» ( Sch7tJCizcrische Júrist.en Zeitnn¡:;, 
22-21). 

Sobre el mismo tema y en la revista suiza citada, Sch·z~lthess, 

23-1 ,_y ~1 propio -Kornel en Oesterreichische Richter ZBitnng, rg-6. 

Lassally.-"De los derechos del arrendatario en los casos ele pren­
da y cesión de su arrendamiento.,, ( Jnnstischc Rnndschan, 2-C)). 

Josef.-((lnvestigaciones jurídicas. Forma jurídica y contenido· 
económico de un negocio o acto. Agere in fraudem legis.,, (Leipzi­
ger ZeitschTift fiir Deutsches Rocht, 20-r r). 

Brachvogel.-:-"La hipoteca de máx·imum ¿,constituye un derecho· 
real, cuyo su jeto es titular de. obligaciones al terna ti vas '?n ( Zei.ts­
chrift fiir Detdsche Noian,ereinc, 26-5). 

Dem:elius.-"El Juez del Registro inmobiliario y las fi·rmas.n 
(Gericht.szeitung, ii··l3)· 

Dmnmschke·.-"Sobre la ley de reforma agraria. 1) Consideracio­
ne>; históricas. 2) ~royecto. 3) Fundamentos.,, ( ]ah1·bnch de·r no­
denrcfonn, 22-2). 

Mayr-Harting.-HE1 Derecho matrimonial de Checoeslovaquia.>l· 
(Dwtsche ]uristen Zeih~ng, 3I-r6-I.I30/33). 

Bachrach.-((La evolución del Derecho privado en Austria .n 
(Juristische w ochenschúft., 55-l s). 

PTitsch.-"La recepción del Derecho civil suizo en Turquía.n 
(A nslandsrecht, 7-7 /8). 

Bindcr.-"Sobre las doctrinas acerca de culpa i responsabilidad.,, 
(lheringsjahrbiicher, 41-2/5). 

Josef.-«·Cuestiones ace'rca del ámbito de actuación de los Nota­
rios.,, (Mitteilungen der Baye-rischen Notarve-rei11s, 3-6). 

Rabinowitsch.-"La aplicación e interpretaci.ón del Código civil 
de los Soviets.,, (Zeitschrift fiit Ve·rgleichende Rechtswisenschaft,. 
42-1j2). 

. RoMÁN RIAZA. 



Bibliografía general española 
e hispanoamericana. 

(SECCIÓN DE DFnECHO) 

Números 1-2, de Enero-Febre·ro. 

Almanaque judicial para 1926, por la Redacción de la Revista 
de los Trib·nnales. 

Anuario de la Vida Local (1924-25), tomo II. Administración 
Municipal. 

Apuüies Je Rudimenros de Derecho, conforme a las explica­
ciones del catedrático ele dicha asignatura en el Instituto de se­
gunda enseñanza de Sevilla. 

Ballesteros (Pío).-Sumario de Legislación de Hacienda Es­
pañola. 

Cadalso (Fernando).-L'Espagne et la reforme penitentiaire. 
Cárcano (Miguel Angel).-Evolución histórica del régimen de 

la tierra pública (I8ro-Igi6). 
Castel (José) y Navascués (Nicasio).-Disposiciones relativas a 

la Interv.ención de la Administración en los suministros de energía 
eléctrica, gases y líquidos, en su relación con la Verificación ofi­
cial de contadores e Inspectores provinciales de Industria. 

Cédulas personales, por la Redacción de la Revista de los Tri­
bunales. 

Cédulas (Manual de) personales.-Comprende los artículos per­
tinentes del Estatuto provincial de 20 de lVIarzo de 1!)25. 

·Clemente de Diego (Felipe).-El silencio en el Derecho. Dis­
curso leído por el Presidente de la Real Academia ele Jurispruden-
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cia en la inauguración del curso 1925-26. Madrid, 1925. Editorial 
Reus. roo -págs. (rS,s por 13), 8. 0

• 

Contribución sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria, por la 
Redacción de la Revist.a de los Tribunales. 

Estatuto Municipal de 8 de Marzo de 1924. 
Góngora (Francisco).-Manual de la Propiedad Intelectual. 
I nfornwción acerca del organismo permanente para la Legis­

.lación Internacional del Trabajo. 
Luna (Antonio M.).-Un ensayo sobre Inquilinato. Prólogo 

de Ildefonso Bellón. Sevilla, 1925. A. Padura, Impresor y Editor. 
650 más X!CVIII (24 por r6), 4. 0

• 

Martínez Ruiz (Antonio).-El Código Civil interpretado por 
el Tribunal Supremo (artículos 774 al Sgr), 2.' edición, tomo VII. 
Madrid, 1925. Imp. de G. Hernández y Galo Sáez. 51 r págs. (22,3 
por 14), 8.0

• 

Moret y del Arroyo (Enrique).-Las Sociedades de responsabi­
lidad limitada y la Legislación espai'iola. Prólogo de D. Lorenzo 
Benito. Madrid, 1925. Talleres y exclusiva de venta: Espasa-Cal­
pe. 146 págs. (18,5 por 12), 8.0

• 

Prontuario de la Jurisprudencia lVIercantil Espai'iola y de los 
Impuestos de Utilidades y del Timbre. Doctrina sentada por las 
salas r .', J.8 y 4·a del Tribunal Supremo de Justicia y por la Di­
rección General de Registros. (Resúmenes sistemáticos hasta 
1924). Publicación dirigida por R. Gay de .lVIontellá. Barcelos 
(S. A.). Imprenta de A. Ortega. Librería Bosch. Dos tomos. 408 
y 220 págs. (22 por 16), 8.0

• 

Régimen (Adaptación del) de montes de los pueblos al Estatu­
to Municipal, por la Redacción de la Revista de los Tribunales. 

Reglamento de espec~áculos públicos y de corridas de toros, 
por la Redacción de la Revista de los Tribunales. 

Repertorio de Legislación espai'iola, por la Redacción de la 
Revista de los Trib1males. 

Revista de los Tribunales y de Legislación universal. 
Starnmler (R.).-La Génesis del Derecho. 
Ve! asco (Recaredo F. de).-Referencias y transcripciones para 

la Historia de la Literatura -política en España. 
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Número ], de ·Marzo. 

Alonso e Iglesias (Enrique) y Pacheco y Gómez (Cástor V.).­
El registro del estado civil en España. Ma'drid, 1926. Editorial 
Reus. 858 págs. (17,5 por 12,5), 8. 0

• 

Anuario de Historia del Derecho españo~, tomo JI. Madrid, 
1925. Ti p. de la Revista de Archivos. Junta para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas. 562 págs. (25,3 por 17,5), 
cuarto. 

Ballvé (Antonio).-Texto de Instrucción Policial. 
Bauer (Ignacio).-Rudimentos de Derecho y Legislación es­

rolar. 
Benito y Endara (Lorenzo).-Derecho Mercantil. Obra ajusta­

da al programa de 9 de Diciembre de 1925 para Oposiciones a Re­
gistros de la Propiedad. Madrid, 1926. Editorial Reus. 31 ¡ pági­
nas (22,5 por 15), 8. 0

• 

Broca (Guillermo M.a de).-Manual de formularios ajustados a 
la ley de Enjuiciamiento civil y demás disposiciones legales de 
carácter procesal. 

r-"1-----4..- .J_ T"\: ___ ¡r,_,: __ \ ro- _____ _ , ____ .,__.J .J_ T"'\ ____ t..._ 0: 
'\..;IClllCIIL'C UC JJI'Ci=;U \l'C:lipCj.-VUl.":)U C::ICHICIIlctll U.C: .LIC:lC\...IIU \,_.d-

vil Español común y foral, con arr·eglo a las es:plicaciones del 
Dr. D .... , Catedrático de la Universidad de Madrid, tomo V. De­
recho de Obligaciones. Madrid, 1926. I'mp. Viuda 'e Hijo de Jaime 
Ratés. Librería General de Victoriano Suúrez. 153 pftgs: (24 por 
r¡), 4·o· 

Colección Legislativa de Minas, tomo XX. Año 1924. 
Colección de Leyes, Decretos, Ordenanzas, Resoluciones y 

Contratos correspondientes al año 1924. · 
Contrei-as (Francisco), Martín de la Cámara (E.) y•· Alonso 

(Eusebio).-Formularios Municipales para la aplicación práctica 
del Estatuto Municipal y de sus Reglamentos, volumen 1 .0

• 

- Formularios Municipales para la aplicación práctica del Es­
tatuto Municipal y de sus Reglamentos, volumen 2.0

• 

Decreto (Real) de 20 de Octubre de 1925 aprobando el Regla­
mento de Sanidad provincial. 

- de 2 de Noviembre de 1925 aprobando el Reglamento de 
funcionarios y subalternos provinciales. 
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-de 4 de Noviembre de 1925 aprobando la Instrucción par.:t 
la Administracoón y cobranza del impuesto de Cédulas personales. 

- de 7 de Diciembre ele 1925 aprobando el Apéndice al Có­
digo civil correspondiente al Derecho f,oral de Aragón. 

-de 21 de Diciembre de 1925 sobre los Contratos de arren­
damiento de fincas urbanas, y Real or\len de 9 ele Enero de 1926 
aclaratoria de dicho Real decreto. 

Decreto-Ley (Real) de 15 de Julio de 1925 sobre Ü1:ganización 
y atribuciones de los Tribunales tutelares para nií'ios, y Real de­
creto de 6 de Septiembre ele 1925 aprobando el Reglamento para la 
ejecución de. dicha ·Ley.· 

Decretos (Reales) ele r .0 de Enero de 1926 concediendo. un plazo 
a los propietanos de fincas rústicas para que declaren los verdade­
ros valores en venta y renta de aquéllas, y obligando ü los-comer­
ciantes .e industriales a llevar el Libro especial de ventas y ope­
raciones comerciales e industriales. 

Estatuto del nuevo régimen ferroviario, establecido por Real 
.decreto-ley ele"r2 de Julio de 1924. 

Fábrcgas del Pilar: y Díaz de CeYallos (José María).-D~recbo 
Administrativo. Obra ajustada al programa de ingreso en la 1-\ca­
demia oficial ele Aduanas. (Cuerpo pericial.) Gaceta Je 24 de Sep­
tiembre .de 1925. lVIaelriel, 1925. Editorial Reus. 125 págs .. (22.5 
por rs), 8.0

• 

!barra y de la Revilla (Gabriel fl'laría).----:-El primer Tribunal ele 
menores en España. 

lhering (Rodolfo von).-La posesión. Versión española. de 
Adolfo Posada. 2." edición. Ivladrid, 1926. Editoria) Reus. 646 pá­
ginas (22,6 por 15), 8.0

• 

Informe elevado por la Asociación. Gener~ll de Ganaderos al 
.Presidente del Directorio Mili.tar sobre el F~ndamento jurídico del 
Real decreto de 5 de Junio ele 1924 sobre Clasificación de las vías 
pecuar.ias. 

Jiménez de Arechaga (Eduardo).-Leyes, Decretos y Resolu­
ciones usuales. Coleccionados, corregidos y anotados. 

Landin (Prudcncio).-La paternidad de La Casa de la Troya 
ante los Tribunales de Justicia. 

Ley y Reglamento de los Tribunales tutelares para niños. 
Martínez Ruiz (Antonio).-El Código Civil interpr!O!taóo por el 
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Tribunal Sup1emo. Contiene todas las senten.:ias dictadas en ca­
sación referentes al Código ciYil, con expresión de los hechos y an­
tecedentes del litigio, cuestión debatida y fundamentos del fallo, 
expuestas por or-den de artículos, así como las concordanc;as para 
la más fácil inteligencia ele éstos y un compl~to índice doctrinal. 
:::!." edición, tomo VIII (arts. 892 al r .o6¡). All alú ele Henares, 
1925. Imprenta Escuela Industrial de Jóvenes. 581 páginas (22 
por q), 8.0

• 

Minguijón (Salvador).-Organización política.-Ideas políticas 
meclievales.-Monarquía.-Consejo Re:~l.-Cort·es.-Gobierno del 
Terri t orio.-.M un ici pi os .-Behetrías .-Hermandades . 

. lVluñiz (f.).-Derecho Capitular, seglin el «Codex Juris Cano-
nici» y la Legislación concordada en España. 

- Derecho Parroquial. 
- Procedimientos eclesiásticos. 
Sela (Aniceto).-Derecho internacional privado. Obra ajustada 

.al Programa de 9 de Diciembre de 1925 para Oposiciones a Re­
gistros de la Propiedad. Madrid, 1926. Editorial Reus. 136 pá­
gina<; (23 por 15), 4· 0

• 

Valverde (José María).-Economía política. 
Vicente Tejera (Diego) Hijo.-E! cohecho. 

Número 4-5, de Abril-Nlayo. 

Anuario de Legislación social, Trabajo, Acción Social, Dispo­
.siciones varias. Año 1!)24. Tomo II (Julio a Diciembre). 

Aunós Pérez (Antonio).-El Derecho catalán en el siglo XIII. 

.Barcelona, 1926. Imprenta Núñez y Compañía. 335 págs. (2,1 
,por 15), 4·0 

Borght (Prof. R. van der).-Hacienda pública, tomo l. Parte 
:general. Tomo II. Parte especial. 

Contrabando y defraudación.-Ley de 19 de Julio de 1904, re­
,formada por la de rS Julio 1922, Reales decretos de 16 de Febrero 
y 25 de Abril de 1924 y disposiciones posteriores. 

Diez de Zugasri (Fernando) y Soler Martínez (J uan).-Comc::n­
tarios y notas aclaratorias al Reglamento para la A?ociación del 

rCuerpo de Carabineros. 
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Estatuto municipal. 
Fernández Repeto (Joaquín).-Comentarios a la Novísima Le-­

gislación sobre Abordajes, Naufragios, Salvamentos y Hallazgos .. 
Fischbach (Prof. Osear G.).-Teoría general del Estado. 
González y Martínez (Jerónimo).-Arrendamientos urbanos. 

(Comentarios al Real decreto de 21 de Diciembre de 1925.) 
Hombre y Ohalbaud (Gabriel).-Legislación telegráfica. Apén­

dice a la segunda edición. Comprende desde 1.0 Junio 1921 hasta JI 
enero 1926. 

lVlatienzo (José Nicolús).-Lecciones de Derecho constitucio­
nal dadas en la Universidad ele la Plata. 

·l\1liguel y Romero (Mauro).-Lecciones y modelos de Práctica 
forense, arregladas a la legislación vigente, wmo III. 

Palacios y Herranz (Quintín) y Miguel y Romero (Mauro).-· 
Tratado ele procedimientos judiciales. 

Registro ele Arrendamientos.-Real decreto-ley y Reglamento. 
- Nacional de Leyes, Decretos y otros documentos de la Re-­

pt'rblica Oriental del Uruguay. Año 1924. 
Reglamento ele la Academia oficial de Aduanas y Programa 

para las oposiciones ele ingreso como alumnos del Cuerpo pencial 
de Aduanas. 

Rubio de la Torre (Carlos).-Compendio de Legislación Sani-­
taria Española. 

Números 6-¡, de j-unio-julio. 

Alomar (Gabriei).-La pena de muerte. 
Beceña González (Francisco).-Casos ·de Derecho procesal ci-­

vil. · 
Clemente de Diego (Felipe).-Curso elem.:ntal de Derecho ci­

vil espafior, comi'm y foral, tomo VI. Derecho de Obligaciones 
(Continuación). l'vlaclrid, 1926. Imp. J. Cosa no. Editor, V. Suárez. 
390 págs. (23,7 por I6,s), 4· 0 

Código Civil Español. · 
Colección Legislativa forestaL-Año 1924. 
Colección Legislativa de Instrucción ·püblica.--Año 1925. 
Danz· (E.).-La interpretación de los negocios jurídicos. Con-­

tratos, Tesfamentos, etc. Est u el io sobre la cuestión de Derecho y--
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la cuestión de hecho, tra-ducción de la tercera edición alemana, por 
,V. Roces. Madrid. 1926. Tip. Blass. E-ditorial VIctoriano Suárez.-
382 págs. (22 por 14,5), 8.0 

Decretos, Leyes y Reglamentos expedidos por el Ministerio de· 
Justicia de la República de Chile. 

Diario de Sesiones de la H. Cámara de Senadores de la Repli-­
blica oriental del Uruguay. 

Ferrara (Francisco).-La simulación de los nf'gocios jurídicos. 
Actos y contratos. Traducida por Rafael Atard y Juan A. de la· 
Puente. Madrid, 1926. Tip. Blass. Editorial Victoriano SuáreZ". 
468 págs. (22 por 14,5), 8.0 

Fuertes Gómez (Juan).-Legislación divulgada. Consultor prác-­
tico para la Poi ida Gubernativa. 

González Posada (Carlos).-Seguros Sociales. (Enfermedad: 
invalidez, vejez, muerte). 

Jiménez de Arechaga (Eduardo).-C6digo Penal y Código de· 
Instrucción Criminal de la República Oriental del Uruguay. 

Manual del Timbre del Estado . 
.Pastorín e !barra (José), Bourgon y Alzugaray (Luis) y Casta:-­

ñeda y Be! (Augusto de).-Compcndio de Legislación de Seguros. 
Prados (A]fredo) .-Legisla(;i(lll Je Ha<.:ienJa. 
Programa de Secretarios de Ayuntamiento de Primera Cate­

goría. 
Re<:opilación de Decretos-Leyes· por orden numérico, arreglada' 

por la Secretaría del Consejo de Estado. . 
Registro de Arrendamientos, contiene este folleto e' art. 6.0 d~­

la ley de 26 de Julio de 1922, el Real decreto de 1.0 de Enero de· 
1926 y el Reglamento de 30 de .Marzo relativos a dicho Registro. 

Reglamento de Policía de Espectáculos seguido del Reglamen­
to de corridas de toros, novillos y becerros de 20 de Agosto de r923. 

Robert (Henri).-EI Abogado. 
Viada y Vilaseca (Salvador).-Código Penal rcf ormado de 18¡o 

con las variaciones, Ley 1¡ de Julio de r8¡6. 

Núrneros 8-9 de Agosto-Septiembre. 

Alvarado y Vargas (Manuel).-Fundaciones benéficas. Dispo-· 
siciones oficiales. 
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Aristóti 1.-Consti tució d' Aten es.· 
Arroyo Berna! (Ce!estino).-Consul!or práctico de trámites y 

requisitos. 
Bamhona (Manuel), Frías (Nicolás) y 1\'lartínez Peñalver (Car­

·melo).-Programa mínimo de funcionarios administrativos d~ 

~1\.yuntamientos y Diputaciores. 
C.:tmpuzano y Horma (Fernando).-Lcgislación hipotecaria 

·(Obra ajustada al programa de.Oposicioncs a Notarías determina­
das de 3 r de Julio .de r 913, modificado en virtud del acuerdo de la 
Dirección general de )os Registros del Notariado de 28 de Febrero 
,de 1916, totalmente redactadas al día). Segunda edición. Madri·cj, 
_1926. Editorial Reus. 698 págs. (22,8 por 15), 8. 0 

Col in (Ambrosio) y Capitant (H .).-Curso elemental de Dere-
·_cho civil. Obra premiada por la Academia de Ciencias Morales y 
Políticas de París (Premio Chevalier). Traducción de 1a última e&­
ción francesa por la Redacción de la Rev·ista General de Legisla­
ción y Jnrispmdencia, con notas sobre el Derecho civil Español, 
por Demófilo de Buen, tomo \(.·.Garantías personales ·" reales. J\'Ia-

-drid, 1925. Editorial Reus. 623 págs. (23 por rs), 4-0 

Estatuto del iVIinisterio Fiscal y creación del Consejo judicial. 
Exención del Servicio IVIilitar a los españoles residentes en los 

países americanos ele raza ibérica e islas Filipinas. Real decreto-ley 
-de 24 Marzo y reglamento de r 7 Junio de 1926. 

Guía Jurídica del Automovilista. 
Mayr (Prof. Robert von).-Historia del Derecho romano. Tra­

-ducción del alemán_d\'!1 profesor \-Venceslao Roces. Barcelona, 1926. 

Talleres Tipográficos y Editorial Labor, S. A., 419 páginas (r9 

por 12), 8.0 

Nuemeyer (Prof. Theodor).-Derecho Internacional público. 
Régirnen obligatorio, del Retiro Obrero. 
Reglamento para la circulació_n de vehículos con motor me­

-cánico. 

\ 

Númc·ro 10, de Octubre. 

Calamandrei (Pietro).-Demasiados aboga'dos. Traducción de 
J. R. Xi_rau. Ma·drid_, 1926. Imp. E. lVlaestre .. Editor Victoriano 
.Suárez. XV más 303 págs. (20,5 por 133), 8.0 
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·Campos y Pulido (José M.).-Legislación y Jurisprudencia ca­
nónica novísima y disciplina particular de España, tomo V. El 
nuevo Código de Derecho Canónico. 'Madrid, 1925. Editorial Reus. 
852 págs. (22,5 por 15), 8.0 

Cuello Calón (Eugenio).-Derecho penal (Parte general). 
Fá'bregas del Pilar y Díaz Cevallos (José 1VIaría).-Derecho· 

mercantil. Obra ajustada al Cuestionario de Liquidadores de utili~ 
dades. lVIadrid, 1926. Editorial Reus. 128 págs. (22,5 por 15), 8.0 

Gómez Arregui (Manuel).-Legislación especia]· de utilidades. 
Rives· y Martí (Francisco de P.) y Ortiz Ar-ce (David). Proce--­

dimientos judiciales. Obra ajustada al Programa de Registradores. 
de la Propiedad. Madrid, 1926. Editorial Reus. r82 pág~. (23 

por 15), 4· 0 

Saiazar y Pons (Aveiino).-Los arren·damientos de finc:1s rús-­
ticas. 

Vino~ y alcoholes.-Real decreto-ley de 29 de Abril de 1926. 
Zancajo Baig (Ramón Teodoro).-Derecho apolítico novísimo,. 

natural, moral, real, científico y universal. 
- Elementos de Derecho apolítico o de Derecho Natural o 

Moral novísimo. 

Núm.ero I I, de Noviembre. 

A·braira (Carlos).-Legislación NotariaL Obra aj·ustada al Pro-­
grama de R-egistros: Madrid, 1926. Editorial Reús. 105 págs. (22,5 
por 15), 8.0 

Armenta (Alfreclo).-Pro~tuario del personal de trenes. 
Bizkaya (Luis de).-Los Sembradores del bien. Espai'ía con el 

Directorio. Indicación práctica de la Legislación del nuevo ré-­
gimen. 

Clemente de Diego (Felipe).-Discurso leído en la solemne· 
inauguración del Curso Académico de 1926 a 192¡. (El fideicomisq 
de eo quod supererit en Derecho Romano). lVIadricl, 1926. Impren­
ta Colonial (Estrada Hermanos). Universidad de Madrid. 99 pá­
ginas (2¡,3 por 19,5), 4· 0 

Duguit (León).-Las Transformaciones _generales del Derecho­
Privado desde el Código de Napoleón. Traducción de Carlos G. 
Posada. Segunda edición, corregida y aumentada. Madrid (S. A.) .. 
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Imprenta de la Vda. de A. G. Izquierdo. Francisco Beltrán, editor . 
. 231 págs. (rg por 12), 8.0 

- Las Transformaciones del Derecho Público. 
Guillén Meléndez (Enrique).-:rvianual Práctico para empresas 

y abonados. 
Leyes relativas a los impuestos sobre Derechos Reales y trans­

t.rpisión de bienes y sobre los bienes de las personas jurídicas y Re­
;glamento provisional. 

Llanos y Torriglia (Félix de).-El dominio de lo impalpable. 
·.'(perspectivas jurídicas de la aeronáutica y la teletrasmisión.) 

Marai'íón (Jesús).-Impuestos de Derechos Reales y transmi­
.·sión de bienes y sobre los bienes de las personas jurídicas. Obra 
ajustada al Programa de oposiciones al Cuerpo de Abogados del 
EstaiClo. Madrid, 1926. Editorial Reus. g8r págs. (22,5 por 15), 8.0 

M::trañón y Campuzano (Fernando).-Legislación del Impuesto 
·de Derechos Reales y transmisión de bienes. Obra ajustada al Pro­
.grama de Registradores de la Propiedad. Madrid, 1926. Editorial 
Reus. rg6 págs. (20 por 13), 8.0 

Mii'íana y Villagrasa (Emilio).-La unificación del Derecho 
_Mercantil hispanoamericano. Bases para una legislación comün. 
Madrid, 1925. Imp. Latina. Editorial Biblioteca Renacimiento. 
352 págs. (20,2 por 13,2), 8.0 

Otero ? Valentín (Julio).-La Casa mercantil e industrial. (De­
.fensa de su Patrimonio). Doctrina. Legislación, Jurisprudencia . 
. Madrid, 1926. Imp. Huelves y Compañía. Francisco Beltrán, ecli­
·tor. 383 págs. (19 por 12), 8.0 

Qereizaeta (Saolo).-Derecho Administrativo. 
Reglamento para la circulación de vehículos con motor mecú­

·nico por las vías püblicas ele Espai'ía. 
S id ro y Herrera (Carfos), Sidro y Herrera (Juan), Hernández 

.del Castillo (Ramón) y Dorda y Estrada (Ramón).-Contestacio­
:·nes al Programa para Oposiciones de ingreso en la Escuela de Po­
:·Jicía Española. 

Smith (Sidney).-Medicina forense. 
Soto (~omingo).-Tratado de la justicia v el derecho. 
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Nú.me·ro 12, de Dic-iembre . 

. Anuario de Legislación Social.-Trabajo. Acción Social. Dis­
;posiciones varias. 1925, tomo 11. J u 1 io a Diciembre. 

Decreto-ley (Real) de 6 de Septiembre de 1925 sobre provisión 
de destinos públicos, reservados a las clases e individuos de 1ropa y 
.Reglamento para su aplicación. 

- De 1 1 de l\'layo ele 1926 aprobando la ley del Timbre del Es­
·tado. 

Giner (Francisco) y Calderón (Aifredo).-Resumen de Filoso­
-fía del Derecho, tomo JI. iVIadrid, 1926.-Imp. J. Cosano. Edicio­
·nes «La LecturaP. 284 págs. (19,2 por rz,s), 8.0 

Manual del Derecho de caza v del uso de armas. 
Ortiz (Fernando).-Proyecto de Código Criminal Cubano. (Li­

:bro primero o parte general.) 
Petit (Eugene).-Tratado elemental .de Derecho Romano. Tra­

·ducido de la novena edición fmncesa y aumentado con notas ori­
,ginales por D. José Fernández González. Prólogo del Dr. José 
María Rizzi. Santander, 1926. Aldus (S. A.), Artes Gráficas. Edi­

:torial Sat·urnino Calleja. :Madrid, ¡66 págs. (z ¡' 5 por I s), 8. 0 

Sagredo (José L. de).-La Poiicía (Lo que ha de ser). Sistema 
-de identiftcación monodactilar. 

Zapico Morán (Pedro).-Recopilación de todas las disposicio­
;nes sobre provisión de destinos públicos, según el Real decreto 
.de G de Septiembre 1925. 



~ - ~ 
A todos los Registradores de la Propiedad, Notarios, ~ 
:-: Procuradores, Abogados, ES INDISPENSABLE :-: 

Con su tapa de met11l y su tablero. 

JLA 
POR SU PRH:CIO ECONÓMICO :-: POR SU Ul<:RMOSA APARil•JNCIA 

POR SU GllAN SOLIDI•JZ 

Es una máquina de oficwa de 12 kilogramos de peso. 
Cabe el papel de barba. 

PRECIO 700 PESETAS AL CONTADO 

{ 

!'vled10 año................ . . . 750 pesetas. 
· A plazos de Un ai"lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 

Dos y medio años...... . . . . . . 900 

DIRIGIRSE AL HEPRESENTANTE GENEHAL 

ROBER1'0 W IR T H 
H.. e a JI. t a d , S • = ~ll .&. .llD lR ll JI]) 
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